
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONO!\1A DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

d ee,~ 

le ~~P, , .. / 76 71 

EL CONTRATO DE FLETAMENTO DE 
AERONAVES CIVILES 

TESIS 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

FRANCISCO AOELlN RUIZ CORZO 

MEXICO ,D.F. 

1967. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MI MADRE: 

Sra. Etelvina Corzo Vda. de Ruíz, 
Con orgullo y eterna gratitud. 

A MIS HERtv\ANITAS: 

Idofina Ruíz de Hernández y 
Bella Elena Ruíz de Sarracino .. 

A LA MEMORIA DE MI PADRE: 
Sr .Adel in Ruiz Cordova. 

A LA MEMORIA DE MI ABUELITA: 
Idol ¡na Ruíz Vda. de Corzo. 



A MIS T105: 

David Corzo Ruíz, . 
Humberto Corzo Ruíz y 
Roberto Riquelme Flores. 

,\Aaría Luisa Corzo de Riquelme y 
FI'or de f\Aaría Corzo de Aburto .. 

A MIS TIOS: 

Líc. Humberto' RuÍz Cordovc', 
Gral. Francisco Ruíz Cordova 
Gral. Fausto Ruíz Cordova 
Cad. Sostenes Ruíz Cordova 
Sr. David Ruíz Cordovo 
§r. Antonio Ruíz: Cord~ 
Sr. Antonio Ruíz Cordova 

'=1.e.d~ 

q.e.d. 
q.e.d. 

q.e.d. 

Sr. Gregorio Ruíz Cordova y 
Sra. Luva Ruíz Cordova q.e.d. 



A MI MAESTRO: 

Sr. Gral. y Dr. Octav;oVejarVazquez, 
Con mucha gratitud y sincero afecto. 



A M~IS MAESTROS: 

L ie. José López Nori ega 
Dr . Jgnae io Villalobos 
Dr. Ezequ ie I Burquete 
Dr. Raúl Ortíz Rerquidi 
Líe. Wesnceslao Avila Rebollo 
Dr. Raúl Cervantes Ahumada 
Dr. Juan IVtanueJ Terén Iv\ata. 



IN DICE 

EL CONTRATO DE FLETAMENTO DE AERONAVES CIVILES 

Introducción 

CAPITULO l 

GENERALIDADES SOBRE EL FLETAMENTO DE AERONAVES 

10.- El Derecho Aeronáutico y el Fletamento de Aeronaves 
20.- El Fletamento Marítimo y el Fletamento Aeronáutico 
30 .. - El Fletomentode Aeronaves Civiles en lo Legislación Mexicana 
40.- El Fletamento de Aeronave$c Civiles en la Legislación Internacional 

CAPITULO 11 

TEORIA SOBRE LOS CONTRATOS DE UTlllZACION DE AERO 
NAVES. . -

104- Contratos de Utilización de Aeronaves 
20.- Concepto del Contrato de Fletamento 
30.- Definición del Fletamento 
40.- Fletamento y Transporte· 
50. - Fletamento y Arrendam ¡ento 

CAPITULO III 

fORtv\ACION DEL CONTRATO DE FLETA,\I¡ENTO DE 
AERONAVES 

10.- Capacidad 
20.- Consentimiento 
30. - Pól iza de fletamento 
40.- Conocimiento de embarque 

10.- Sujetos 

a) recibido embarcado 
b) recibido para embarque 

CAPITULO IV 

ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO DE FLETAMENTO 
DE AERONAVES 

a) e I fletante 
b) et fletador 

Pág. 
19 
24 
28 
45 

53 
59 
60 
62 
64 

67 
69 
71 
72 
74 
75 

77 
8') 



e} e I corredor de fletamento 

20. - Objetos: a} la aeronave 
b} la carga y el pasajero 
e} el flete 

CAPITULO V 

MO DALlDACfS DEL CONTRATO DE FLETAMENTO DE AERONAVES 

10. - t-Ietamento total 
20.- Fletamento parcial 
30." Fletamento por viaje 
40.- Fletamento a tiempo 
50.- Fletamento a carga generar 
60. - Subfletamento 
70." Ces ión de' contrato de fletamento 
So .. - Mode lo de I contrata de fle tamento • 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

Pág. 
82 

83 
88 
90 

94-
95 
97 
99 

101 
102 
105 
108 

111 

113 



INTR opuce ION 

(.aaeronavegación, producto de indeclinable voluntad de hombres de arr2, 

jo y deSQrroll(lI{:fapor~VQnzada mentalic:bd universal, desde $UI inicios ha sido un fenóme

no siempre actual y de i·nealculables I rmites,tanto en sus adelantos técnicos como en la

legislación que lo regula dentro y fuera de las fronteltls de lasnacione$. 

la Clviación,mediomodemo de locomoción, es un concepto de leríg~ie

internacional que $uprCÍtticatanto en la guerra como en la paz, hQ c:bdo lugar al naci-

miento de una rama iurtdica nueva dentro de las ya existentes, como·.es el "Derecho Ae

ronáutico U
, cuyas manifestaciones principales Son el contrato de, fletamento, el contrato

de transporte y el contrato dearrendc!"iento de aeronaves. 

La institución de 11 el fletamento ", motivo de nuestro estudio, evolucionó 

de manero inversa en lo navegación mar(timcque en le navegación aérea. En la !')CIve9C! 

ción mcri'tima que es en donde tuvo su origen, fué la formo mÓscomún para conhutar la 

utilización de une neve. El comerciante actual que recibe la carga en su escritorio oen 

su mostrador ha dejado de ser el navegante .intrépido y aventurero de los albores de la Me! 

vegación comercial; aquel que fletaba una nave en perfectas condiciones de navegabili

dad, a/1Í1Cldo Y con tripulación bien experimentada y él mismo acompañaba a su ccugahas· 

te feliz arribo a su destino, si as( lo permit(on las vicisitudes de la peligrosatraves(a, más 

aún por la poca seguridad que proporcionaban las pequeños naves dotados de rudimentarias 

medios de propulsión¡conforme las naves fueron garantizando más seguridad y rapidez p~ 

do ser util izada en servicios de rutas regulares para el transporte de carga y de personas. 



Elflefamento en le navegación aérea evoluciona a la inversa, primero es

e.1 contrato de transporte en servicios regulares, pero terminada la primera guerra mundial, 

los aviones que habián servido a los fines bélicos son desechados para reemplazarse por -

los nuevos inventos y al mismo tiempo vendidos, cuyos compradores los utilizaron princi-

palmente para efectuar vuelos a demanda del usuario mediante la remuneración convenida, 

todos estos vuelos se realizaban dentro de un servicio no regular, esto es, sin contar con -

itinerarios fijo y sujetos a libre convenio entre las partes, constituyéndose desde entonces en 

verdaderos 11 taxis 11 aéreos para ser utilizados Q real izar diversos fines, como: C! I trampol 

te de, carga y de personas, a viajes de placer, a la siembra de granos desde.el aire,.aejC"" 

terminar plagós ogr(colas con fumigaciones aéreos, a provoccrprecipitaciones pluviales, 

etc .. 

Como consecuencia del advenJmiento del fletamento en la aeronavegación 

ha tra(do consigo numerosos problemas iur(dicos a los que ha.y que darles solucionesade-~ 

cuacbs, que a nuestro modo de ver ,debe ser objetode una reglamentación especial que lo 

diferencia de otras figuras jur(dicas afines pero de ningún modo confundibles. 

El análisis de nuestro presente estudio " El Contrato de fletamento de Aerg. 

noves Civiles ", loha~emos en ci~o capitulos, de.Jos cUlles el cap(tulo primero lo dedi

camos a 11 General ¡da des sobre. fletamento de aeronaves ", en e I que hacemos uno breve narr2, 

ción de los suceSOS y fechas principales de los comienzos: de la aeronavegación, as(eomo" 

los tfpes de aparatos que fueron utilizados e.n lo lucho por el dominio del e5pCl<:io. Asr-

-también nm referimos Q la evolución que ha tenido el vOcablo fletamento desde suS inicios 

pCI8G mrrt(JS cuenta de SU origen y hascendeneia Q nuestlOépoca y asr ir haciendo' mcís~cc!. 



siblea nuestro entendimiento el estudio que presentamos. 

luegoanalizomos la legislación mexicana y la legislación intemaci~1 -

en ioreferente a lo que presente interés a nuestro estudio. 

En .el cap(tul0 segundo "Teori"o sobre los c.ontratos de utilización de ae'"2. 

naves", hacemos un estudio de cado una de las figuras jur(dicas ;., fleromento¡ htlnsporte y 

arrendamiento - comprendidas dentro de los contltltos deutilizac ión de qeronaves, señaiaQ. 

do con la mayor claridad posible, sus .diferencias pero observandolos en coniunto ya que

entre las mismas se presentanafiriidades pero. sin caber confusiones. 

Con los conocimientos que nos aporten los geneltllicbdes del primerc;ap(

tulo y con el establecimiento de los diferencias entre los contltltos de utilización deaer2;' 

naves, daremos a comprender mejor los siguientes capítulos, que en 5(, son la realización 

contiOctual. 
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CAPITULO I 

GENERALlDADESSOBREEL FLETAMENTO DE AERONABES. 

:J 
lo. - El Derecho Aeroná'tJco yel Fletamento de Aeronaves. - 20. - El Fletamento Marí'i'l 
mo y el Fletamento AeroAótico. - 30. - El FletcuTlento de Aeronaves Civiles en la Legisla
ción Mexicana. -40.- El Fletamento de Aeronaves Civiles en la L~istación Internacional. 

l·'" 
10.- El Derecho Aero;;';tico y el Fletamento de Aeronaves.- El dominio 

del eSpOcio ha sido la aspiración del h~mbrede todos I.os tiempos" Desde milenar.ios años 

atrás, los hombres al posar la mirada en el infinito sintieron la palpitación de remontarse"'" 
f.' ' 

a las z~s etéreas en dOl"'!de siempre han situado la fé y I:rf:naventuranza. Durante muchós-

siglos tal aspiloción nofué más aUá' del campo de la fantasra. , 
ñ' 

Fué a partir de los estudios de Leonardo ~'Vinci, "que fuéel primero que 

aplicó conocimientos matemáticos al problema del vuelo, a comiénzos del siglo XVI" (1 ), 

coondo empezó a considerarse con mayor seriedad la posibilidad de que el hombre a'lcan-

zase a sun:ar el ,espac io aéreo. 

T I °bol~dad OrtO ~ lo/d I o' ° ° # a pos I I I se convl 10 enrea l,Za con e primer vlale aeree) - en ce'!" 

rostátQ - (2 ), que se llevó a cabo en Par(s, ya pOro final izar el ailo 1783 por Pilatre de 

Rozier y el M.lrqués deArlandes, quienes cumplieron la hazai'la de elevarse hasta mil me'"' 
i 

tres de altura y tocar tierra a diez kilómetros de distancia del punto departida. 

( 1 ).- Enciclopedia estudiantil. No. 2. -Los Aviones. - P. 2 
(2 ).- Globo cautivo o libre, sin medios propios de propulsión.' 'Ohigible,con medios" 

propios de propul~ión,que llenados con un gas más ligero que el aire hace posible 
la sustenfoc lón en la atmósfem. 
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IIRecordemos que en 17~, los hermanos Motgolfier inventaron el globo. -

Un ano después subió al espacio, en aerostáto, el primer ser humano. En este caso se ret! 

I izó el vuelo, usando un gas rrKÍs liviano que el aire". (3 ) 

En 1884, hubo otro acontecimiento notable, el globo pudo ser- dirigido, en 

aquella inolvidable fecha los capitantes Renard y Krebs, abordo de un globo dirigible, se 

elevaron para seguir una ruta fijada de antemano y regresar a descender en el punto de -

partido o 

En octubre de 1897, Clement Ader experimentó con éxito el primer Clero-

plano .con motor, el cual tenra un peso aproximado de 500 kilogramos incluyendo conduc

tor y combc..stible, quecbndo as( demostrado que algo más pesado que el aire seriá e~ ob-'" 

jeto indicado para que el hombre realizara su aspiración milenaria. 

El dominio ~el espacio aéreo,. con instrumentos más pesados que el aire -

fueron decisivos, con los experimentos realizados por Wilburg Wright en Francia y en Ami 

rica ,infundiendo confianza el nuevo invento hasta en los más incrédulos y pesimistas de -

la época ~ Desde entonces la invención de aerOl"lClves de distintos tipos y para diferentes -

funciones ha sido de tanta energra potencial que no ha habido obstd'culo suficiente que -

haya podido impedir su desarrollo. 

El primer vuelo de transporte se realiza en marzo de 1908. En julio de _ ... 

1909, el Ingeniero Francés Luis Sf eriot, pi (oteando un monopla~o con motor inventado y" 

conshv(do por él, atravieza por primera vez el canal de la m::Inc:ha ... 

La guerI'Q de 1914 - 1918, influyó poderosamente en el desarrollo de leI .. - . 

uvioción yal restablecerse la paz. los inventos aeronáuticos se aplicaron a fines comercia"" 

les y @ continwr las proezas ~e aeronovegaciórv. Podemos citar la prinera travesrá del~ ... -

Estudiantil NOa 2 .... los Pe 2 



Atlántico, de T rTQnow o lisboa, llevado Q cabCl en 19'19 por un pHoto norta Clmericano¡ 

en 19279 otrQ pHehl nort~meric:ano§ Charles Umberg, piloteando un avión monoplano -

llevó a CX!bo lo célebre travesfa del Atlántico del Norte, desde Nueva York ClParis. 

Aefoolmente hoy aeronaves ~apaces de desenrollar gmndesvelocidcdes y

con capoeickJd pctrt:i alojar cientos de pasajeros y decenas de toneladas de carga,rrtis rÓpl 

dos y con mayor seguridad de éxito en cada vuelo,' virtud de los muchos inventos técnicos 

y e!itudios eientil'icos del espacio aéreo. Todos estos progresos aeronáuticos troeri consigo 

constante incremento de concesiones y permisos a compañí"as aéreas palCl proporcionar ser

vicio de tran!porte aéreo regular y no regular. 

La Qeronavegac:ión represento ya, una forma de comunicación y tl1lnslación 

de CQrga y personas tan común y tan importante como en su tiempo lo fueran les carreteras, 

los ferrocarriles y las rutas rnar(tim1s. 

Visto el inmediato desarrollo yante la gran importancia deestemodemo

medio de locomoción, no podemos de jór de considerar todavfa más importante el derecho

que lo regula, que hacepO$ible con su ordenación, su difusión y travesta por distintos PO! 

ses de lo más variada organizac ión poi ítica y de tan opuestos mat(ces. 

Desde que la aviación se hallaba en sus heroicos tiempos experimentales, 

ya los juristas empezaron a preocuparse del problemJ que traiá consigo la aeronavegación 

y pensaron en regularlo. 

Entre los antecedentes más remotos, en la elaboración de este conjunto de 

leyes que constituyen actualmente el eje al rededor del cual giran las relaciones de los -

EstadO$ entre si - relativos a lo navegación aérea - se encuentran las ideas expuestas por

Vottel, quien en'una oblO dedicada al derecho de gentes presentó estudios relativos al trá!l 
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sito inofensivo de los aerostátose ~estacó notablemente por la novedad, prec isión y ampll 

tud de sus conceptos PaulFuchille quien se dedicó a e~al izar la serie de problemas que -

presentaban las aeronaves en el trÓficoentre los Estados y real izó estudios encaminados -

a dar sus soluciones. (4) 

Son diversas las denominaciones que se le ha dado a este nuevo derecho --

paro calificarlo, pero dos se han impuesto en el campo internacional: 11 Derecho Aéreo -

y Derecho Aeror!Ólitico 11. 

La expresión 11 Derecho Aéreo 11/ comunmente util izada - es aceptada de~ 

de 1909/ fecha en que se fundó la IIEscuela Superior de AeronÓutica de Parfs f 11 encontró-

acogida entre los investigadores y estudiosos de esta nueva roma del derecho¡ extendién-

dose internacionalmente debido a revistas que se publicaron y que se encargaron de fami--

lierizar la expresión en todo el mundo y principalmente por la obro "Elementos creadores-

del derecho aéreo ll
, de Andrés Henri Coücnier. 

"El vuelo no es solamente el fenómeno que se desarrolla en el espacio aé-

reo y asumerelieve juri'dico a trovés de la idea de la navegación y del transporte de per-, 

sonas y cosas, la expresión "derecho aéreo", generoliza el concepto del aprovechamiento 

del a~re paJO toda clase de transmisiones a' distancia, sean corrientes o bien comunicacio-

nes ll
• (5) 

Es una expresibn con un contenido muy generol para que sea aplicada excl,y 

sivamente a la' aeronavegación, ya. que hay fenómenos como la electricidad,la telegrof(o/ 

la radiofon(a, la tel~visión, etc., que requieren del espacio aéreo para efectuarse, sin~ -:-

(4). - Antonio Froncos Rigel. Principios de Derecho Aéreo. PP. 25 Y 26. 
(5). - Rafael Gay de Montellá. Principios de Derecho Aeronáutico. R 18 



tener nada que ver con la aeronavegación y forman parte del derechoaáreo¡ puesto que, 

lo expre~ión nos indica: lo relativo al aire. 

Frente a tal denominación se encuentra la de "Derecho Aeronáutico",pr2, 

puesta en 1923, 'por el profesor Ambrosini, extendiendose primero en Italia y actualmente 

prevaleciendo a aqueJla en el campo internacional. 

"Le expresión derecho aeronóutico define con más propiedad cuanto tiene-

relación con la navegación y, por lo'tanto, con el conjunto de normas que disciplinan el 

objeto deltr~nsporte aprovechcndo al medio del aire". (6) 

"El mundo c ientrfico ha acabado por admitir le expresió,n derecho aeroná~ 

tico en lugar de derecho eéreo". (7) 

Nosotros aceptaremos en el curso de este estudio, la denominación IIDere-

cho Aeronáutico 11, que no se refeire a ten basto panorama - como la de derecho aéreo- -

sino exclusivamente a la navegación aérea, porque lo aeronautivo se refie,reel aeronáuto 

y la actividod de este es navegar por el aire. 

Sin ser indispensable pera nuestro estudio, pero en función de dejar más -

completa la cuestión que trotamos, cbremos - sin comentarlas - dos definiciones de dere-

cho aeronáutico, de autores de gran prestigio. 

"le rama del derecho que 'determina y estudie las leyes y las reglas de 1- -

derecho que regula la circulación y le utilización de les aeronaves l as( como les oblige-

ciones que dimanan de ellas t1
: Maurice Lemoine (8) 

(6). -' Rafael Gay de Monte lié . - Principios de Derecho Aeronáutico. - P. 18 
(7) • - IdeD'l. 
(8) ... Citado por: Rafael Gay de Monte lié . - Misma obro. p. 8 



"Conjunto de normas de derecho público y privado de la navegación aérea 

dedicada al transporte de cosas y de personas, mediante la util ización dé áeronaves, y las 

relacionesjur(dicas nacidas detol sistema /, Rafael Gay de Montellá (9) 

El derecho'aeronáutico, siendo una norma jur(dica reciente y un per(odo-

de elaboración, necesita con frecuencia acudir a otras disciplinas para suplir sus lagunas 

y buscar los principios reguladores de algunas materias. 

Asr la denominación de fletamento que la toma del derecho m:u(timo, cebe. 

tandolo a sus peculiaridades hasta hacerlo asimilable para la aeronavegación. El derecho 

aeronáutico admite el fletamento de aeronaves y lo admite en varias de las modal ¡dades" 

propias del fletamento del buque. (10) 

20. - Fletamento ,.,\::n(timo y Fletamento Aeronáutico. - La denominación 

fleta~ento, es sin duda, trpico del transporte por mar, su significado ha venido en el troJ]! 

curso del tiempo ligado a la nave - desde su forma más rudimentaria - yal mar. 

Geográficamente loca I izamos la palablO fletamento en los primeros centros 

de aetividades mar(timo mercantiles, de lugares diversos pero de épocas contempotÓneas, 

como én las'riberas del meditenáneo y en tomo a los mares del norte y báltico~ (11) 

En las riberas del meditenáneo se conoció la voz naullum, derivacb de la 

voz griega nCIUS - con significado de buque - de aquella y de esla fueron derivando una -

serie de voces que aparecieron en las lenguas románticas, como la voz france .. nolis - --

con significado de flete - y nolissement - co~ significado de fletamento. i(11~): 

. (9) • - Obra antes citada.,·'" , Jt i 
(10).- Ver Cap •• J~e estudio.P._~ ; 
O l-11a.-) Nuew Enciclopedia, Jurf'dica. -F. Seix. - P. 856. Tomo IX. 
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la voz catalananolit que se refiere, indistintamente, al ContlUto defl.-

lamento eomo al flete. la voz en castellano antiguo nolito con significado de ·fletamen-

to. (llb) 

Por otro lado, en tomo al mar del norte se conocie) la v~ alemana vracht 

~on Su variante vrecht, de las que se derivó la palabra a lemaná fiach¡ lasinglesasfreight, 

fretar, fletamento y fletaje y las del castellano moderno flete y fletamento. (llc) 

El comerciornc:n(timo de los asirios, fenicios y cartagineses, seg\ll'Clmente-
. v'·) . 

• stuvo sujeto a<,.~oniunto de costumbres, o posiblemente a leyes escritas que actualme!!. 

te son casi desconocidas. (12) 

Es hasta Grecia en donde encontrarnos un derecho marítimo formado; es~' 

guro que los Rodios tuvieron leyes marítimas escritas yJa práctica consuetudinaria (le ios-

mismos perduró en el mediterráneo hasta bien entltlcb la edad media, es posible que la le-

gislación marf'tima de Jos mismos, haya sido recogida por los iurisconsultos Romanos en el-

digesto, lo comprueba la famosa Ley de LegeRodia de FactíJ. 1 (120) 

En rOma el contltlto de fletamentoeltl uno de tantos eontltltos innominados, 

en el cl..Olse combinaba el arrendamiento de cosas con el de servicios, correspondiendo --

por tanto ejercitar en su caso la acción in factumprescriptis verbis.:(12b) 

En la edad media predomina el derechoc.onsuetudinario pe.ro aparecen le--

yes mar(timaslocales¡ entre ellas la famosa tabla amalfitana, .que re9ula el contrato de --

fletamento de una rnanem fra9mentaria, parcial y asistemática, pero suficiente para las -

",ecesidades de la época G (12c) 

'(l1b-nc).- Nuevo Enciclopedia Jurrdica.- F. Seix .... P. 856. Tomo IX .. 
(12 -12a .-12h - 12c). - Ene id oped io Un i versa 1 11 ustrada • ~ Europeo. - Americana •. P. 

58, 11. Tomo XVI. 



En el siglo XVI se publicó el Libre de,1 Consulat del M:lr, la más comple- , 

ta compilación de derecho marítimo aparecicbs en 10 edad mediar que da al fletamento el 

nombre de nolleiament y al conocimiento el de carta denolit, no siendo necesario que el 

contrato fuera reducido a escrito en póliza o carta. El fletamento pod(a ser o quintarafas 

ya scar, según se arrendaba una parte o la totalidad del buque, y originaba responsabill 

dades mutuas que se hac(an efectivas con energ(a. 1(l2d) Posteriormente - en 1737- en -

Espai"lo se publican las ordenanzas de bilbao que dedica por entero el cop(tulo XVIII al -

fletamento de navios, se mencionan 105 posibles fonnas que admite el contrato de fletame!l, 

to: por viaje redondo de ido, estada y vuelta; para un solo viaje de ido o ~olo de venido; 

por meses; por todo el novia o parte de él, ajustado en uno y otro caso el transporte por-

tonelada, quintales, fardos, barricas o ca iones, según convenga a las partes. (13) 

Por lo expuesto, vemos que el fletamento mar(timo en los sigl'osanteriores 

o la invención y desarrollo de los modernos medios de locomoció~, fué la formo más difu!!. 

dida Y más importante para el traslado de carga y de perSonas, siendo el precedente his--

tórico del fletamento aeronáutico. 

Desde que la aeronavegación fué inventado, ha venido compitiendo y su--

perando a cualquier otro medio de locomoción; ha invadido instituciones que se conside-

raban exclusivas der derecho marítimo; as( el contrato de fletamento que es una' institución 

que actualmente se identifica tanto en 10 aeronáutico como en lo marítimo, aunque sea en 

esto cam.po en el que haya tenido su origen. 

En tiempos pasados, MJrghieri expresó la duda de que el contrato de fleto-

mento propio de la navegación marítima; .pudiera extenderse a la navegación aérea, nesa 

. (12d).- Enciclopedia Universal Ilustroda.- Europeo-Americana. P. 58, 11. Tomo XVI; 
(13) .- Francisco Fariña GÜitian. -El Transporte Mlrítimo y sus Sistemas de Responsabi

lidad. P. 38 
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ba ,que pudiera hablarse de fletamento de aeronaves con acierto. Su ne~tiva la funcbba 
f 

en las diferencias tanto del medio en que se desplaza la nave - aire y.agua -como en la 

nave misma - avión y buque -. No hay motivO para que este contrato no pueda prosperar 

en el derecho aeronáutico, lo que no seriá conveniente es vaciar totalmente al fletamen-

to de aeronaves, la disciplina del fletamento marítimo, lo cual no sucede; en ambos carn,. 

pos se presentan con mucha analogiá sin caber confusiones. 

El fletamento marrtimo es un contrato de utilización de buque y el fleta~ 

mento aeronáutico lo es de avión. 

Ambas naves - buque y avión - tienen nacionalidad y por tal prolongamie!:!. 

to territorial del Estado al que pertenece su registro y matrrcula. 

la "leydeVrasGenerales de Comunicación 11, establece en su artrculo -

312: lila nacionalidad y matrrcula de las aeronaves civiles se rigen por las disposiciones 

s ig uientes: 

1.- las,aeronaves .tlenen la nacionalidad del Estado en que estál1matric~ 

lados. 

11.- Ninguna aeronave podrá tener más de una matrrcula. 

IV. - la inscripción de una aeronave en el registro aeronáutico mexicano y 

el otorgamiento ele su matrrcula le confieren la nacional ¡dad mexicana. 

Inscrita la aeronave se otorgará la matrrcula correspondiente y se expedirá 

el certifica'do de nOciona I idad Y matrrcula que la idéntificará y probará su inscripción fI. 

Por lo tanto, no vemos porqué no pueda hablarse ,de fletamento de aerona-' 

ves con acierto. Si celebro un contrato con una persona. que tenga el derecho de disposi

~iónsobre una 'aeronave, ,{~ual, reservandose la dependencia dé la tripulación y la co!:!. 
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." 

duce ión técnica de lo misrnCI,me coneedi-contra remuneración, su uso tofo 1 o parcial, 
,/ 

para uno o más vioje$ o por un cierto tiempo, indudablemente Gue estamos en presencia -

de un contrato de fletamento de aeronaves. 

La reglamentación Gue se le aplique, a falta de disposición entre las par-

tes, puede ser por anologÍ<:1 la Gueesté consagrada paro el fletamento rnarrtimo pero no por 

eso dejerÓ de ser, un cont!Oto de fletamento aeronáutico. 

Ante lo expuesto, no podemos ya en tela de dudo las grandes seme-
-' 

lanzas gue existen entre el fletamento maríi-imo y el aeronáutico, y afirmar que stes posl 

ble y acertado hablar de fletamento de .aeronaves. 

30.- El fletamento de Aeronaves Civiles en la Legisloc.ión Mexicana. - La 

legislac~ón mexicana¡ siempre sensible a! efecto de nuevas corrientes cientillcas Gue con! 

tituyen la base de la vida internacional, ha sentido y norma do los progresos técnicas co-'" 

rrespondientes a ¡deologras modernas. Tal como la aeronavegación, Gue en armonioso e!!. 

lace con las ideas jurí'dicas¡ ha hecho surgir en la existencia del Derecho Mexicano una'" 

ramo distinto de los que yo hebran como es el "Derecho Aeronáuticou
• (14) El gran de-

sorrollo de la aviación ha trardo consigo el inicio y auge del fletamento de aeronaves en 

esta nueva rama del derecho, en tal forma que ya encuentra aplicación y se incluye en -

los Convenios Internacionales de ~eronavegación, que deberá ser reconocido en el futuro 

como un contlt2to que la prác.tic.a ylo legislación lo ha inclurdo dentro del ámbito aéreo. 

Analizando nuestlt2 legislación" la Constitución PoHti(:o de los Estados Unl 

dos Mexicanos, establece en elart(culo 73.... 11 El congreso tiene facultad: XVII. Para-

dictar leyes sobreviás generales de comunicación ••••• ti 

(14). - Antonio Franco$ Rigalt. - Principios de Derecho Aéreo. P .. 11 

o 
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JlEntrelas vías dec_omunicación,~e encuentra el eSpc1cioaéreo naci.onal n. 

(15) 

Vemos pues, que la Constitución da cdCongreso la facultad de reglamen-

ter al espacio aéreonácional, como via de comunicación, tanto para el transporte aéreo 

regular como el no regular, siendo en este campo en donde el fletamento de aeronaves--

toma sus especiales caracteríSticas, 

El mismo ordenamiento establece en elartfculo 76 "Son facultades exc I u'" 

sivas del SehOdo: 

l.'" Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Pre-

sidente de la.República con laspot.encias extranjeras ". 

En el art(culo 89 establece: liLas facuhades y .obligaciones del Presidente 

son [as sig uientes: 

x. - Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar trotados con las p~ 

tencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federa 1". 

El ejercicio de estas facultades ha dado por resultado que el fletamento d~ 

aeronaves en la legislación mexicana ha empezado a ser una reolidod cuyo avance y pro-

greso podrt;Í medirse a través de los convenios. El Gobierno de México, se adhirió al 12-

de septiembre de 1946, a la convención de Aviación Civil 'Internacional de Chicado de -

7 de diciembre de 1944, la cool se refiere al fletamento de ceronCivesen su art(culo 50. 

Yo sobemos que este convenio constituye en la Repúbl ica Mexicana, ley-

fundamente], conforme con lo que establece el mismo ordenamiento ensuartfculo 133.-

!lEste constitución, las teyes del Congreso de la Unión que eman~nde eHa y todos lostra"':" 

tados que es~én de acuerdo con la misma celebrados y que se celebren por el Preste. de la 

(15).- Inciso VIII del ort(culo 10. de la "Leyde 'líos Geneltlles de Comunicación ". 
vigente. 
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República, con aprobación del Senado serÓn ley Suprema de toda la Unión. Los jueces •• 11 

Los atribuc iones que el Estado Mexicano, tiene polO realizar sus propios -

fines, se roonifestCIron en la navegación aéreo, mediante la elaboración de la !lLey De ",-

AeronoúticCl Civil de 12 de julio de 1930 11
, apoyada en la Ley de Ferrocarriles y en las -

disposiciones'de aplicación internacional que entonces existián. En dichO ley, no se en-

cuentra disposición relativa 01 contrato de fletamento, esto se explica porque apenas para 

esta época se estaban obteniendo algunos servic ios efectivos en el campo comerc ia 1 y sol~ 

se hablaba de IIl(neasAéreas y de Aeronaves Privadas". Es innegable que esta ley, 

fruto de cone ienzudo eSTudio y prudente labor de sus redactores (16), fué suficiente paro- , 

satisfacer las necesidades de la época, siendo esta reglamentación la primeiO que se expl 

dió sobre aviación. 

Con el mismo art(culado de la !llay de Aeronaútica Civil ", se elaboró 10-

flley de V(as Generales de Comunicación y medios de Tl'tlnsporte de 31 de agosto de 1931 11 

y la flley de Ví"cis Genera I es de Comunicoc ión de 28 de septiembre de 1932 11
• En efecto, 

estos leyes, ofrecieron nuevamente la estructura de la ley de Aert?náutica, sin ir m:is allá 

de hacerl es simples retoques de estilo, depuración de polabrerio y aportación de algunos-

experienc ias prácticas obtenidas, no mencionandose ni siquiera la po labiO fletamento. 

Es en la Jlley de V(as Generales de ComunicaciÓn de 19 de febrero de 1940" 

reformada 'por decreto de 30 de diciembre de 1949, en su libro IV, en donde encontramos 

que regulo las "Comunicaci ones Aeronáuticas 11 •• Paro tal efecto, hace una enume.ación-

de diez y siete cap(tulos, trotando el 1 Disposíciones Generales; el 11 del régimen de las 

(J,eronaves; 111 De las marcas de nocional ¡dad y matrfcula¡ IV de la aeronav.egabil icbd¡ 

116) .... Digno nos es mencionar que la Comisión Reooctoro de la primero reglamentación
que se expidió en México sobre avia,c,Jón,estaba integ.acb por los lics. Gustavo 
Espinoso Mireles y LiJis Flores Espons8 y por los Ings. Eduardo de lo Portilla y Juan 
Guillermo Vll1azana. ¡ , . 



V Del personal ~écnico aeronáutico; VI Del comandante de la aeronave; VII De las ope

rociones; VIII del .trÓnsito aéreo; IX De los aeródromos civiles; X Del transporte aéreo

nacional; XI Del transporte aéreointemaciono!¡ XII De los servicios aéreos privados¡ -

XII.I De las responsabilidades por danos; XIV De I~ accidentes y de las búsquedas y salv~ 

mentas; XV De los gravámenes; XV1 De las industrias y escuelas aeronál,lticas y de los cly

bes aéreos '1 el xvrr Del registro aeronáutico mexicano. 

Dentro del capítulo X, el artrculo 330 está dedicado al fletamento clX1ndo 

se refiere al servicio público no regular (17)r, dentro del cuol queda comprendido el fle~ 

mento: IIEI servicio público de transporte aéreo, no regular, está sujeto: 

a) .... A la obtención de permiso en los términos de esta ley y demás dispo

s ic iones apl icabl es. 

b).- A la realización de vuelos conforme a convenios con los usuarios del 

servicio l con arreglo a esta ley y sus reglamentos. 

é).- A remuneltlción sujeta e lo previsto en el artrculo 336, inciso a) se'" 

gunuo párrafo. rIEl cl.CIl establece que las cuotas que se cobren en los vuelos ho regula-

res, no podrán ser en ningún caso inferiores a les autorizados paro el servicio regular co

rrespondientes. 

Por la lecturtl del art(cu!o 330 vemos.que lo regule someramente y de mcn~ 

ro imperfecta
l 

ya que solo se refiere a las sujeciones que se encuentro el servicio públ ¡co

de t/'t!nsporte aéreo, no íegular¡ obl igaciol1es que tienen que satisfacer las empreSCls que se 

dediquen e este clase de servicio, ante el Pod~r Ejecutivo, Q través de le Secretari"a de .,.;

Comunicaciones, dejando port'! mejor ocasión cuestíones tan importantes como son reglcme!l 

(17). - T rcifico aéreo sin itinerario fijo y sujeto a .libre convenio entre las portes. 



tar los derechos y obligaciones surgidos de las relaciones entre empresa o particulares que' 

presten el servicio con los usuarios, sin embargo, del inciso IIb ll sacamos en e 1,0 ro que se-

quiso dejar sin obstáculos el comino pera que las partes pacten I ¡bremente la realización-

de vuelos de aeronaves en servie io no regular. 

El primer pánafodel Art. 8 de la Ley de Vras Generales de Comunicación 

establece: IIPara construir, establecer y explotar viÓs generales de comunicación? <;001-

quier clase de servicios conex~ a estos, será necesario el tener concesión o permiso del ... 

Eiecutivo Federol! por conducto de la Secrefar(a dé Comunicaciones y con sujeción a los'" 

preceptos de esta ley y sus reglamentos". 

Al respecto recordemos que ya quedó apuntado, que entre las viás de (:0--

municación se encuentro el espacio aéreo nacional en que transiten las aeronaves. 

El arto 311, segundo párrafo, establece: l/Las aeronaves mexicanas se cla-

sifican en aeronaves de Estado y aeronaves civiles. Son aeronaves de Estado las de propi~ 

dad de la Federación, de los Estados, de los municipios o de los ~rganos públ icas desc:entrt:.. 

liza dos. Todas las demás se consideraran aeronaves civiles ya sean de servicio público o 

de servicio privado. 

El servicio público de aeronaves se divide en: servicio público nacional y 

servic!o públ ico internacional; ~l servicio público nacional se subdivide a su vez en: ..... -

servicio público regular (18) y servicio público no regular (19) i el servicio público intf!!' 

nacional se subdivide a su vez en: 

a) se.rvicio mexicano' de transporte internacional regular. 
b) servicio mexicano de transporte internacional no regular. 
e} servicio extraniero de transporte internacional regular 

'(18).· Cfr. art. 329, Ley de vfcis generales de comunicación, vigente. 
(19).- Cfr. arte 330, 'igual ordenomie,nto. 



d) servicio extraniero de transporte intemac iona I no regular. 

En elservicio público nacional regular, se requiere concesión, la cual es 

otorgada hasta por un plazo de 30 años, según sea la importancia del servicio y de la em-

presa misrn(l, con derecho para el concesionario de obtener prórrogas por per(odos adicio-

nales de 10 años cac:b uno si demuestra ser merecedor por haber cumplido con todas sus --

obl ¡gaeiones y haber hecho mejorasen el servicio. (20) 

Para el servicio mexicano de transporte internacional regular, hacemos --

extensivo lo dicho en párrafo anterior. 

En el servicio público nacional, no regular, se requiere permiso, otorgado 

por un plazo que se fijará considerando la importancia de la empresa y sus inversiones ini-

ciales. La remuneración que se cobre en estos servicios, no podrán ser en ningún caso in-

feriores a las autorizadas para el servicio regular correspondiente (21h tal y como ya qu~ 

dó establecido. 

En el servicio mexicano de transporte internacional, no regular, existe la-

variante - respecto a lo dicho en el párrafo anterior - a que pueden ser revocables en cLOl 

quier tiempo. 

Ahora, en cuanto al servicio extranjero de transporte aéreo internacional, 

regular, La Secretariá de Comunicaciones no podrá otorgar concesió~ para establecer y e~ 

plotar tal servic io, únicamente podrá otorgar permiso. En cuanto al servicio extranjero-

de transporte aéreo internacional, ~o regular, el otorgamiento del permiso es másrestrin-

gido y más estricto, pués únicamente habrá lugar a autorización para coda coso concreto-

de servicio y siempre que no se pretenda real izarlos entre puntos en el que haya servicio -

, (20). -Cfr. ort. 334 ordenamiento antes citado. 
(21). - Cfr. ort. 336, segundo párrafo, ordenamiento antes citado. 
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regular nacional o bien, que habiendolo, la empresa mexicana no esté en condiciones de 

efectua rl o. (22) 

En estos casos, la Secretariá de Comunic~ciones como autoridad compete!l, 

te a tales fectos, deberá tener buencuidado.·que al otorgar permiso o autorización, según 

el caso, no entrai'ie peligro ci la seguridad de la nación o perjuicios a los servicios mexi-

canos de aeroncwegaciÓn con o sin itinerario fijo. 

Esto es, que la política mexicana respecto a la explotación del espacio -

aereo nacional, como vía de comunicación, es: satisfacer una necesidad pública, prote

giendo la seguridad y la economiá nacional. 

las concesiones o permisos panJ el establecimiento o explotación de un sel 

vicio público de aeronavegación- regular o no regular - solo se otorgafQn a los ciudada

nos mexicanos o a las sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas; en este ca

so, cuando haya uno o varios socios extranieros, se considerarán - respecto a la concesión 

o permiso - como nacionales, y por tal se obligaran a no invocar la protección de sus go

biernos, ysiasisi lohicieren perderan en beneficio de la nación como pena, todOS·lSUS bie

nes adquiridos por motivo de la concesión. (23) 

El interesado deberá comprobar a satisfacción_ de la Secretaría de Comuni

caciones y Tronsportes, que el servicio regular o no regular que se propone cbr, satisrocero 

una necesidod pública y que cuenta con capacidad y elementos técnicos y Financieros pora 

llevar o cabo lo empresa que solicito. Una vez habiendo obtenido su conceción o per miso, 

deberá acreditar ante la misma Secretaría de que dispone en propiedad o por contrato, de 

aeródromos, pora la aeronavegaclón; equipo 

(22).- Cfr. 337, frac. IV, segundo párrafo, ordénamien~o antes citado 

(23).- Cfr. art.12, ordenamiento antes citado. 



de vuelo autorizado, aprobación de fletes¡ etc. (24) 

La de Viás Generales de Comunicaciones establece en su art. 52 liLas 

concesionarios o permisionarios que exploten vfos generales de comunicación y medios de 

transporte podrán, con la pr evía cprobbción de lo Secretariá de Comunicaciones y sujetos 

alas restricciones que establece esta ley: 

todos los contratos directamente relacionados con los obje--

tos de la concesión o permiso. • •• 11 

Y el art(culo 4 del mismo ordenamiento establece: 11 Los controvel"5ias que 

se susciten mr 1e:rc,rel:aClo'n 'i cumplimiento de las concesiones, y toda clase de con--

tratos relacionados con las viOs generales de comunicación y medios de transporte, se de

cidiltln: 

1. - Por los términos mismo de las concesiones y contratos. 

11. - Por esto ley, sus reglamentos y demás leyes especiales. 

111.- A falta de disposiciones de esa legislación, por los preceptos del Códi 

90 de Comercio. 

IV.- En defecto de unas y otras, por los preceptOs de los CÓdigos Civil del

Distrito Federal y Territorios y Federal de Procedimientos Civiles. 

V. -. En su defecto, de acuerdo con las necesida'des mismas del servicio pú

bl ico de cuya satisfacción se hata. 

Esto es, que un permisionariof en virtud de un permiso .que le fué otorgado 

por la Secretariá de Comunicac iones, celebre un contrato de fletamento, toda controver-

sia que se suscite por motivo de su contrato, se decidirá con preferencia por lo que las pa.t. 

(24).-Cfr. am. 331 y 332 ordenamiento antes citado. 
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tes hayan pactado, porque si por acuerdo de sus voluntades crearon derechos y obligaci2. 

nes recrprocos y en virtud de estos se suscita alguna controversia, muy acertodo es que se 

dis~etva conforme a los términos del contrato. Por lo que establezca la Ley de viás Ge

nerales de Comunicación, vigente, sus reglamentos y teyes especiales, por lo que estable~ 

ca el CÓdigo de Comercio el cual reglamenta el fletamento en el eampo marrtimo y por -

tal, su apl icac ión debe ser analÓgica y en lo que no se contraponga al fletamento eero--

"qotico. 

El artr~ulo 340 del ordenamiento que venimos invocando, establece: "Son 

.. 
aeronaves de servicio privado: a) Las destinadas e recreo y asuntos privados del propie--

tario; b) Las dedícadas a trabajos aéreos, tales como los de a erofotog rafia , aerotopogra-

f(a, publicidad comercial y otros semejantes; c) ~as del servicio particular de una empr~ 

SO; d) Aquellas que se destinen a aplicaciones cientí'ficas de la aviación civil; tales co-

mo exterminación de plagas agricolas, provocación artificial de lluvias, vuelos educacio-

nales y otros semejantes; e) Las pertenecientes a escuelas aeronóuticas privadas. 

Los aeronaves comprendidos dentro de los incisos "b ll y IId ll pueden ser ob-

jeto de contrato de fletamento, pera la realización de tales trabajos o aplicaciones cien!! 

ficas de la aviación, ya que en los mismosno se establecen, como en los incisos "0 .11 y !fe IJ, 

si esos trabajos - aerofotogrofiá, aerot~pogrofia y publicicb.d comercial - y si esas aplica-

ciones cjentÍl'icas - exterminación de plagas agricolas y provocación artificial de Iluvias-

se harén en provecho propio de los propietarios l es más, a un mayor anál isis de! inciso lid' 

resultlantieconómico e incomplac iente a ~o razón que eses epi iceciones científicas de 10-

aviación, efectuadas por el propietario o io empresa, sea exclusi'vamente en provecho pro-

pio. 

Debemos considerar que estos servicios aerocomerciales, realizados por ee-
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ronaves privadas -XB - se efectuon en virtud de autorizaciones especiales otorgada por ... 

la Dirección de Aeronáutica Civil, Secretar(a de Comunicaciones. 

Yo hemos dicho que el fletamento de aeronaves se desarrolla dentro del 

servicio cereo no regular, esto es, un servicio sin itinerario fijo y sujet? a libre convenio 

entre las partes en el que el fletante controe como obligación fundamental la de poner 0-

disposición del fletador, una aeronave en condiciones de realizar el fin paro ta que fué -

contratada, y este se obligo apagar el flete convenido como contraprestación. 

Luis Tapio Salinos, al ereferirse a los transportes no regulares, dice: liLas 

factores de su desarrollo del dominado tltÍfico o servicio no regular es en realidad bastante 

reciente y debido principalmente a dos factores muy apreciables. 

El lo. surge al terminarse la última guerro mundial, al darse el fenómeno-

principalmente en los grandes Estados, de existir un exceso material aeronáutico que en la 

. mayariá de los casos ero cedido por los Departamentos Oficiales a las empresas y particu

lares a precios muy ventajososo A eIlo se unió la existencia de un gran número de pilotos 

que ante lo dificultad de encontrar trabajo, hubieron de dedicarse a las actividades aéreas 

que duronte lo compai'la hab(an practicado en grado sumo. 

El segundo factor se debe 01 propio incremento de¡ tráfico aéreo. Merced 

a los oqelontos y perfeccionamientos de la técnico, no cabe duda que los transportes pot

la v(a de los aires ofrec:ieron al terminarse lo guarro unas condiciones toles de .seguricbd,

que fueron opree iodas por él públ ico inmed!atamente y determinaron la util ización y pre

ferencia por este nuevo medio,. En estos momentos las empresas aéreaS organiz.adas con el' 

carácter de serviCios reQulares no bastaron de ninguna. manelQ pClra: satisfacer esta demancb. 

En parte, por que los ¡(neos, servicios y aeronaves empleadas no eran suficientes peno todos 
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y odem&s, porque en la organización de aquellas'actividades existión ciertas lagunas e --

inconvenientes, como comunicaciones inexistentes, servicios urgentes, transportes reducl 

dos, itinerarios variables, que no pod(on ser subsanados por las empresas de tráfico regular., 

Así' nació el h-:i'fico no regular, con la actual importancia, pues en el or-

den cronolÓgi~o es en -realidad el más antiguo y se remonta al mismo nacimiento del trans 

porte aéreo. 11 (25) 

El fletamento como contrato del comercio mar(timo se encuentra regulado-

en el cap(tulo tercero, del I¡breo tercero, de la IlLey de Navegación y Comercio !v\ar(ti-

moll. 

En efecto, el Código de Comercio de 1889" vigente, contiene la IILey de 

Navegación y Comercio Mar(timos de 21de noviembre de 1963", la clXll, en su libro te!., 

cero trata "Del Comercio Mar(timo", dentro de este, el t(tulo tercero trata de "Los con--

tratos" y este en su cap(tulo 11, "Del fletamento" o 

Este caprtulo reglamenta con esmerada atención al contiato de fletamento; 

contiene cinco inc ¡sos del "A ,J I E JI. El inciso A) se refiere a las "Disposiciones genera-

les", el B) trata "Del fletamento por entero o por compartimiento", el e) IIDel transpor-

te de cosas en general", el O) "Del transporte de cosos determinadas y el E) "Del trans-

porte de pe~<?nasll, comprendidos entre los art(culos157 al 209. 

Por lo expuesto en el párrofó anterior queda en claro que la Ley y capí'tulo 

mencionado, se refiere al fletamento total o parcial de nave, a~eptandolo en todo caso c~ 

mo un tlOnsporte de carga o de pe~onas, aceptación no siempre exacta como ya veremos • 

. Enel estudio del presente apartado daremos atención, únicamente a aque-

(25) •. - La regulación juri"dica del tlOnsporte a¡;reo. p. 188. Ministerio del Aire consejo
superior de investigaciónes ci entíl'icas. 



lIas disposiciones legales que ten9an relevancia con el contrato de fletome.nto de aerona-

ves. 

Pero antes de se9uir adelante, es interesante hacer notar que a l hablar --

de IIservicio no re9ularll, que es el campo en donde se desenvuelve el fletamento, siempre 

se trató de "servicio de transporte aéreo ll
, y ahora, al hacer un análisis de la Ley de Na-

vegación en lo referente a 105 contratos del comercio marftimo, vemos que paso lo mismo, 

en cuanto establece que por el contrato de fletamento el fletante se obliga a realizar un -

transporte, entonces es oportuno dejar apuntado de uno vez que el contrato de fleta'mente, 

no tiene siempre como finalidad efectuar un transporte, esto es, que hay fletamento sin --

transporte, como ya veremos en su oportunidad (26), tal aclareción la hocemos para no f1 

jar en nuestra mente idea tan equivocada. 

La "Ley de Navegación y Comercio Marítimo ll
, no nos do uno definicion-

sobre d conrIúto de netamento, ~nic:amente fija las normas aplicables al mismo; en su ar--

t(culo 157 establece: "Por el contrato de fletamento, el naviero se obliga o realizar con-

la nave un transporte marrtimo en los terminos que se pacten y el cargador se obl iga o en--

tregar oportunamente .Ias mercancfas o efectos que deban tKlnsportorse y a pagar el flete.:' 

(27) 

Establece cuales son las obligaciones que las partes contraen por el contro-

to de fletamento; el fletante que en virtud de un permiso otorgado paro explotar - en ser.¡l 

cio noregular - una aeronave o una flota de,aeronaves, contrata con el usuor.io un fleta~

mento, contrayendo el primero la obligación de IIrealizar un transporte" y el segundo la 

(26).- Fletamento y tronsporte. Cap. 11 .. pág. 62 de este estudio. 
(27). - Art. 157 del ordenamiento antes citado. 
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obligación deent~gar la cargc:l oportunamente ya pagar el flete conforme al pacto con~ 

trar~o • 

Vemos que se establece la obligac)ón de real izar con la nave un transpo':,.. 

te cuando en realidad a lo que se obliga - el fletante - es a poner a disposición de I flet~ 

dor, en perfecto estado de navegabilidad, unO aeronave determinada ql.e será e I medio -

para realizar un fin, que entre otros, si puede ser un transporte.' 

Insistimos que el fletamento no tiene como exclusiva finalidad, realizar-

un transporte • 

Asr también, e I mismo artrculo adopta la expresión de mercanci"os y efec

tos al referirse a la carga, expresión esta que nosotros adoptaremos en el desarrollo de -

nuestro estudio, ya que hay cosas que escapan a aquellas expresiones, tal es el caso de un 

cadáver, e I transporte de éste da lugar a ce lebrar un contrato de fletamento y seria absur

do incluirlo dentro de mercancías o efectos. 

Luego estab lece que "e I cargador debe entregar oportunamente las merco~ 

cías o efectos ••• /1, entregar la carga a la hora y día pectodoes consecuenc jo muy razon2., 

ble en cuanto que lo fecha de entrega no puede ser indefinido ni dejarse al arbitrio de una 

de las partes, no obstante, en el contrato de fletamento se conceden estadías y sobre esta-

El fletante deberá dar av ¡so o l fletador de estar la aeronave lista pe re que

cClrgue o al destinatario para que descargue-, en coso de no efectuarse la carga o descorga

. segun e I caso - dará lugar a los estad ras de una nave en e I aeropuerto, la que deberá com

putarse con días laborables y a.portirdel aviso; pasadas los estadías seconcedercS otro lap

so como sobreestadi"a con igual número de díaslaborab les señalados parc:i las estad(as pero-



computándose hasta los días no laborab les. lo duración de los estadras y sobreestadras,

lo determinará la autoridad aeroportuario. A lo dicho se acepta pocto, reglamento o usos 

loca les en contrario. 

El artículo 164 y el primer párrafo del 165, establecen respectivamente:-

IIEn el término de las estadras se computarón los días laborables y no laborables, y solo se 

susp3nderán cuando se impida la cargo o descargo por causas imputables 01 transPortador, 

so Ivo pacto en contrario de las partes 11 • 

IITranscurrido el término de la estadía, sin que se haya realizado lo carga 

o descargo de la nave por culpa del cargador o del destinatario, se concederé un término 

de sobre estadio que será igual 01 número de días laborables que se señalaron para la est~ 

día¡pero en él se computarán todos los días, incluyendo los feriados. 

la cuota de la sobre estadía será por cuenta de los cargadores o consigna

tarios que la hubiesenocasionado¡.se computará según las costumbres o usos locales y o -

folta de ellos, seróJgual o los ,gastos de las estodros más un veinticinco por ciento. 

Los disposiciones de este artículo regirán salvo pacto, reglamento local o 

uso en c;ontrario". 

IR lo lectura de los dosarticulos bien podemos darnos ct.enta que hay un -

confusion ismo. El 164 establece IIEn e I término de los estadías se computarcSn los dras I~ 

borables y no laborables ••• ", esto es, si lo estadía es fijado en una semana en la qt.e e 1-

scSbado es 16 de septiembre, hubieron dras laborables - de lunes a viernes - y no labora-

bies - sábado por ser festivo y el siguiente por ser domingo-. Pero e I siguiente artículo e.!, 

tab Ieee " ••• / se concederá un tt!rmino de sobre estadía que ser~ igual al número de d.ras I~ 

borables que se sef\alaron para la estadía; pero en él se' computar~ todos los dras. Inclusive 



[os fedados", o que los días feriados no están en [os no laborables? .... claro que sr. 

Lo más razonable es que para las estadfas únicamente searicomputables -. 

los días laborables y para las s.obre estadías - con igual número de días fijados para esta-

dras - sean computables los días laborab'les y no laborables, bien por ser dom,ingos o feri~ 

dos. 

La ley no es clara en estos preceptos y por tal motivo debe ser reformada-

en lo que conduce a confusionismo. 

Transcurrida la sobre estadía. sin haber recibido la carga, salvo pacto en -

contrario, el capitán emprenderá el viaje con la.que haya a bordo, o si se encuentra en-

el lugar de destino podrá ordenar la descarga y su depósito, en ambos casos tie --

ne derecho el fletante a percibir el flete completo, más daños y perjuicios que compruebe 

se le hayan causado. (28) 

Por el contrario, si avisado el destinatario o el titular del conocimiento --

que la cargo está o su disposición - en el lugar y términos pactados - y se niega a recibir-

las, salvo pacto en contrario, el capit6n ordenará su depósito en sitio seguro en el lugar -

de destino a cuenta de I cargador. Si ,e I flete no le ha sido pagado podrá pedir la venta del 

cargamento en proporción suficiente a .Ios pagos que le correspondan y si lo realizado por-

la \Enta no alcanza a cubrir su crédito, podreS reservarse el derecho a reclamar el resto --

que por estos conceptos le fuere debido; en caso de haber remanente se dejará a disposición 

de I fletador (29). En todo caso e I cargamento será lo espeCiafmente dispuesto poro c:ubrir-

los créditos de I transporte. 

(28) Cfr al arto 166 de ley de Navegación y Co~rcio Marítimos. 
(29) Cfr al art~ 174del ordenamiento antes citado. 



Los artículos 160, 167 Y 169 respectivamente establecen: "salvo pacto en 

contrario, reglamento,costumb.re o uso local, las mercancías o efectos transportados en -

naves por entero o en compartimiento completo, serán entregadas en las bodegas de la na 

ve .11 

IIEI contrato de transporte de cosas podrá abarcar total o parcialmente la -

capacidad de carga de la nave, o bien, el transporte de cosas determinadas. Podrá pac--

tarse señalándose espec iticamente uno nave indeterminada." 

"Silas mercancías hubiesen sido recibidos para su embarque, el conoci---

miento deberá contener, además: 

1.- La indicación de "recdbido para embarque ni 

En e I artículo 160 encontramos " ••• en noves por entero o por compartimie~ 

to completo, ••• 11, en relación con el 167 en donde establece: El contrato de transporte -

de cosas podrá abarcar total o parcialmente la capacidad de carga de la nave, ••• 11 esto -

es, que en el contrato de fletamento puede pactarse la total capacidad de lo aeronave - -

en su capacidad receptiva no en su capacidad física (30) o bien una parte de la misma, --

dando lugar al fletamento total y al fletamento parcial de aeronaves, que más ade lante -

estudiaremos con más detenimiento. (31) 

El artículo 160 establece " ••• , serÓn entregadas en las bodegas de la nave," 

refiriéndose a la cargo, yen relación, el 169 "si las mercancías hubieren sido recibidds -

para su embarque, ••• "esto es, que lo cargo puede ser "recibido embarcado 11 en lo aeron~' 

ve misma y l/recibido para embarque 11 en las bodegas previamente destinadas para e I efecto,. 

(30) La capacidad receptiva de la aeronave es la parte útil dispuesta a la carga o al pasa
je, sin Inc luir el espacio destinado a la tripl.l!ación navegante y d su.equipaje. 

(31) Ver I.IModalidades del contrato de fletamento de aeronaves ". p. 94. 
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también en su oportun idad estudiaremos tales recibos y veremos que beneficios dan. (32) 

E I contrato de fletamento debe rá constar por escrito, y e I fletante por s i ~ 

o por conducto del capitán expedirá - al cargador - el conocimiento "recibido embarca-

do o recibido para embarque ", según e I caso, el cual tendrá el carácter de título represe~ 

tat ivo de la carga. (33) 

El crt. 171, muy confusamente estab lece ~ 11 los daños y perjuicios que resu..!. 

ten por omisión, inexactitud o falsedad en los manifestaciones, serán a cargo del remiten-

te. " 

"Los daños y perjuicios que resulten" ¿a que o a quien?, así nada más Que 

resulten deja .una situación de duda; "por omisión,. inexactitud, o falsedad en las man ifes-

taciones", ¿manifestaciones de quien?; en las relaciones entre porteador - fletante - y-

cargador - fletador - para concertar un contrato d~. fletamento es un continuo y muto mO-

nifestar respecto a la carga, respecto a la aeronave que realizará el servicio, respecto-

a las condiciones del contrato, etc. y si es el porteador el que en suS manifestaciones om..!. 

te, es inexacto o falso, y no obstante los daños y perjuicios son a cargo del remitente, la-

ley no sería lógica consigo misma por injusta. 

El art. que comentamos más bien deberíacontener las clases de conocimie!!. 

tos que hay; los cuales pl.eden ser nominativos, a la orden o al portador. 

EI/ortículo 175 establece: "El transportador será responsable de los daños o 

averías que sufran las mercQncías y' efectos cuando le seCn imputables. Cvando los daños se 

deban q vicios ocultos, caso fortuito o fuerza mayor, e instrucciones del cargador, del co!:!,. 

signatario o del titular del conocimiento, el transportador quedará exento de responsabili-

(32) Ver conocimiento de embarque en p. 72. 
(33) Cfr Q los arts.168 y 170 Ley de Navegación y Comercio Marrtimo. Vigente. 
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dad". 

E-ste artreulo resuelve cualquier problema que puedasuscitarse en la realL 

zación del contrato en cuanto resulten daños y averías y por tal hace innecesario el ai't.-

171 en cuanto por lo que establece¡ante la claridad con la que elart. 175 establece cuan 

do los danos son a cargo de I fletante y cuando a cargo de t fletador. 

En todo caso se presumiré perdida la carga que no sea entregada dentro de 

los 30 días en que debió hacerse la enfrega. (34) 

40.- El Fletamento de Aeronaves Civiles en la Legislación Internacional. 

El espacio aéreoJ común a todos los pueblos, constitu~el medio de comunicación y dif~ 

rencias mós' poderosos entre las naciones; la aeronavegación no ha quedado reducida a 10$ 

estechos límites de las fronteras, las aeronaves cruzan e I espacio sobre todos los países, -

transportando personas y carga hasta los rincones más apartados de I mundo, es por eso que 

los problemas relacionados con la aeronavegac.ión interesa a todos los países. 

~sde los orígenes de la aviación se ha impuesto la necesidad de una legi.!, 

loción de carácter internacional que regule cada una de las instituciones que surjan por -

motivo de la aeronavegación. Pero esa legislación de carácter internacional, no ha de -

ser de naturaleza tan absorbente que I legue a impedir que cada Estado dicte normas inter

nas 'referentes a la navegación aérea, sino ql.oe se ha de limitar a los acuerdos y convenios 

internacionales necesarios, en los cuales los países sin pretenciones pot,enciales ni compl~ 

jos de debilidad, dialogar proyectos dirigidos d resolver problemas referentes a la aerona:

~gación, para que la~resolucioneshabidas sean de fácil asimilación entre las naciones -

portie ipantes. 

(34) Cfralart.186, Ordenamiento antes, citado. 
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Dos han sido sobre todo, los convenios en que se ha intentado regular el -

fletamento de aeronaves: uno, resultado de lo convención internacional para la regula-

ción de la navegación aérea, de Por h., de 13 de octubre de 1919, tratando la libertad de 

vuelo inofensivo; el otro resultado de la convención de aviación civil internacional de -

Chicago de 7 de diciembre de 1944, al tratar lo referente a los vuelos fletados, aunque -

10 reglamenta de una manero imperfecta e incompleta. 

El derecho de sobrevue lo inofensivo está sancionado por la convención de 

Paris de 1919 en su artículo 20. y por la convención de Chicago de 1944 en su art. 50. 

El artículo 20. de la Convención de Paris de 1919, establece: "Todo Esta

do contratante se compromete a conceder en tiempo de paz a las aeronaves de los otros e.:. 

tados contratantes la libertad de pasaje inofensivo por encima de su territorio, siempre -

que les condic iones establecidas e n e I presente conven io sean observadas. 

Los regios establecidas por un estado contratante para la admisión, sobre-

su territorio, de las aeronaves procedentes de los otros estados contratantes, deben ser ___ o 

aplicadas sin distinción de nacionalidad". 

Por la lectura de los artículos 20. Y 50. (35) vemos que se conceden a los 

vue los no regulares - campo en e I cual se desenvue Ive e' fletamento - un singular priv';le

gio de libertad de tránsito y escalo para fines no comerciales. 

En cuanto a la Convenc ión Iberoame ricana de navegac ión aérea de Mo--

drid, de primero de noviembre de 1926, asi como la Convención Panamericana de Avia--

. ción Comercial de la Habana, de 20 de febrero de 1928, en sus artrculos 20.y 40. respe~ 

(35) ver art. 50. en p. 50. 
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tivamente¡ consagran el privilegio de pasaíe inofensivo, principios a que se refiere¡ co" 

mo vimos, la Convención de Paris de 1919, sin contener ninguna disposición relativa 01-

contrato de fletamento. 

Convención para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte --

aéreo internacional de Vorsovia, de 12 de octubre de 1929." Esta Convención, como dice 

su tilulo: re lotivos 01 transporte aéreo internacional, lino regulo más que 10$ transportes -

internacionales, abandonando o lo competencia de los leyes nocionales lo regulación de-

los transportes interiores. 11 (36) 

E I texto de lo convenc ión se divide en cinco capA-ulos, en e I tercero se -

trotó sobre lo "responsabifidad del transportador". Lo delegación Bra!iileña representada-

por Pecanha, solicitó se aclarara en definitiva el concepto de "transportador n, con el fin 

de saber si lo convención podra ser también aplicable poro 10$ cosos de fletamento .. Post=. 

riormente Goedhúis en un artículo IILos contratos de fletamento en conexión con fa Conven 

ción de Varsovia" examinó el mismo probfema, llegando a lo conclusión de que en la co!!, 

vención existra uno laguna 01 respecto, puesto que disciplina únicamente a los contratos ... 

de transporte. 

Poro obviar la laguna que se nota en la dicha convención de Varsovia con-

referencia al fletamento de aeronaves, el mayor K .. M. Beaumont propuso I!'I desarroHo de -

lo teoría en los dos siguientes apartados, que forman porte del proyecto revisado de conve!!, 

clón: .(37) 

primero." liCuando una aeronave es fletado, debe c:onsiderarte como dispuesta paro efee---

(36) Gay de Montellá, H"'ec:tor.- Principios de Derecho AeroncSutico. p. 18. 
(37) autor y obra Cl!"tes citados. p. 390. 
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tuar un transporte internacional durante el o los viaies, o por un ¡::eríodo durante el cual

ha sido fletada, si e I contrato de fletamento cont iene disposic iones que exijan un trans-

porte internacional, según la definición del artféulo lo. (38). NJ obstante, esta dispo

sic ión no modifica Jos derechos o las responsabilidades de todo viajero o de todo expedidor 

que utilice la aeronave fletada para un viaje o un vue lo individual completo (cumplido -

durante e I período de va I idéz de I contrato de fletamento) que no constituye un transporte 

internac iona 1." 

primero.- "lorsqu' un aéronef est affrété t il doit etre considére comme étant en train do!

effectuer un transport international pendant toutela durée du ou desvoyages ou de la pé

riode t pour lesque Is iI est effrété¡ si le contrat dáffrete ment contient des arrangements -

qui necesissitent un transport international t au sens de L1article lo. Toutefois t cettdispo

sition ne modifie pas lesdroits ou les responsabilités detout voyageur ou de tout espédi

teur utilisant I 'aéronef affrete pour un voyage ou un vol individuel complet (accompl,i pe!!. 

dant la période de validité du contratd ~affrétement) qui ne constitue pas un transport in-

ternational. 1I 

segundo. - E 1 propietario o e I explotador de una aero,nave fletada será considerado a los fi 

nes de la presente convención como si fuere el transportista t salvo en:1 caso en que el

fletador sea él mismo Un transpotista¡ tal como lo define eJart. lo. En este último caso,· 

e I fletador es cons ¡derado como e I transportista a todos estos fines, a menos que e I contra

to de fletamento no estipulare expresament~ qúe e l propietario o e I explotador asumir1as

obligaciones del transportista: en este caso, el propietario o el explotador será considera

do como si fuera e J transportista a todos los fines de que se trote. 11 

seg\.lndo.- "Le propie'taire ou I'exploitant dún aéronef affréte esteconsidér4', átoutes 'es 

fins de fa presente Convention, cornme etantle transporteur, sauf dans fe cas ou I óffréteur 



este considére comme étant le transporteur el tous cesfins, á moins q 1e contrat ~"affrétt:.. 

ment ne stipule expressement que le propietaire aul'exploitant ass.umera les obligations -

du transporteur: dans ce cas, le propietaire ou I'exploitant será consideré comme étant le 

transporteur á toutes les Fin's dont él s'agit. IJ 

El artículo primero de la Convenciónde Varsovia a que hemos hecho ref~ 

rencia, lo transcribimos literalmente para darnos cuenta de su contenido: "Transporte In

ternacional significa todo transporte en .el cual, en virtud de un contrato de transporte: 

a) el transportista contratcnte es súbdito .de un estado contratante( o una sociedad, una -

corporación, una asociación o cualquier otra empresa registrada o domiciliada en un 

do contratante), el sitto de partida o el de destino estósituado enel territorio de un E.sta

docontratante, o se ha previstoun aterrizaje en el territorio de otro Estado distinto ~el -

de partida o; 

b) el lugar de partida yel Jugar de desti~o están situados en el territorio de dos Estados -

contratantes diferentes; o 

c) el lugar de partida y el lugar de destino estón situados enel territorio de otro E.stado -

contratante, se ha previsto un aterriza ¡e en e/territorio de otro Estado, sea o no este úfti. 

mo un Estado contratante; y comprendidos los contratos de transporte incluidos en elbiH~ 

te de regreso y relativos aJos viaies circulares. 

Al transporte efectuado por varios transportistQs sucesivos se le consideraró 

constitutivo de un transporte único cuando hoya sido estimado p~r las partes como una sola 

operación, concertada bajo la forma de un solo contrato o de una serie de contratos, y no 

:pierde su carácter internaCionál por el hecho de que un solo contr~to o' una serie de contr~ 

tos deban eiec::utarse integralmente en e I territorio de un solo Estado. Paró las necesidades 



so 

de las definiciones anteriores, laexpresión IIterritoriode un Estado contratante 11 se considera

que comprende nO sol amente e Iterritor io del Estado interesado, s ¡no ¡gua I mente todos I os te-

rritorios somet idos a la soberan ro, feudo o mandato de la autoridad o adm in istrac ión de-I Esta

do". Redacción de la nueva propuesta sometida por,K.M. Beol..!f'Tlont ,·ponente del proyecto de 

revisión, en la reunión del Cairo. 

Consideramos que el texto de la Convención de Varsovia, tal y como es -

actualmente, abocada a regular únicamente el contrato de transporte aéreo internacio

nal, no debe ser apl ¡cable al contrato de fletamento aeronáutico. 

Especi'ticamente el contrato de transporte y el de fletamento difieren; aún

que, ante la necesidad de la prcSctica yen ausencia de una convención entre los Estados -

pera disciplinar al contrato de fletamento aeronáutico, las partes recurren al texto de la -

Convención de Varsovia y lo usan para regurar sus intereses. 

Lo expuesto deja al descubierto la imperiosa necesidad de llegar a encontrar 

cuanto antes un proyecto de convención con normas exclusivas a regular el contrato de 

fletamento aeronáutico que sean comunes y asimilables paro todos los Estados. 

La Convención de A~iación Civil Internacional y Acuerdos de Tránsito y -

Transporte Aéreo, de Chicago de 7 de diciembre de 1944.-. ':'Esta Convención puso fin a

las normas de la Convención de París de 1919, a la de Madrid de 1926 yola de la Haba

nade 1928. 

En lo que respecta Q los vuelos f~etados, lo reglamenta en su artrculo 50. en 

cuanto estab Ieee: 11 Derecho de vue lo en servic íos noregu.tares. - Toda Estado contratante 

conv ¡ene en que toda aeroncíve de los demás Estados cc::mtratantes que no se ded ique a ser

vicios alreos internacionales regulares tendrán derecho a penetrar sobre su territorio, a -

cruzarlo sin hacer escalas para fines no comerciales, sin ne~esidad de obtener permiso pr8_ 
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vio, a condición de que se respete lo estipulado en el presente convenio y a reserva _ 

de I derecho de I Estado sobre e I que se vue le de exigir aterrizaje. S in embargo todo E!., 

todo contratante se reserva por razones de seguridad de vuelo, el derecho de exigir que

las aeronaves que deseen volar regiones inaccesibles o que no cuenten con instalaciones y 

servicios adecuados para la navegación aérea, sigan las rutas prescritas u obtengan perml 

sos especiales para dichos vuelos. 

Dichas aeronaves¡ si están dedicadas en servicios distintos de los aéreos -

internacionales regulares, al transporte de pasajeros, correo o carga por remuneración ó

alquiler, tendrón también el privilegio, con sujeción a las disposiciones del artrculo 70., 

de embarcar o desembarcar pasajéros, carga o correo, sin per¡uicio del Estado donde ten

ga lugar e I embarque o desembarque a imponer las reglamentacion, condiciones o restric

ciones que considere conveniente. 11 

Esta convención al referirse a los vuelos fletados, lo hace someramente y

con muchos reservas, no olvidemos que la Convención de Chicago tuvo lugar cuando se -

aproximaba e I resultado de la segunde contienda mundial, además de que se consideró que 

los servicios no regulares podian constituir une competencia desleal para las empreses con 

servicios regulares y ser una amenaza pare e I transporte aéreo regular. 

El artrculo comentado establece, que sólo por razones de seguridad en el

vuelo se admite la fijación de rutas determinadas cuando vuelan sobre regiones inaccesi

bles o que no cuenten con las deb idas faci [idades para le nevegac ión aérea, rutas que p~ 

den ser reemplazadas por permisos especiales para tales vue [os, con La única [imitación -

del derecho que se reserva el Estado sobrevolado de exigir el aterrizaje de la aeronave. 

Iv\éxico ha tratado de restringir [a franquic ia otorgada por el artrcu lo 50 .. -~ 
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en el inciso IV del artículo 337 de la Ley de Vías ~nerales de Comunicación, el cual -

establece: "EI servicio extranjero de transporte internacional no regular, con autoriza-

e ión en cada caso de la Secretaría de Comun ¡cac iones. Cuando estos vue los pretenden -

efectuarse entre puntos o zonas comunicadas por una empresa mexicana de transporte in-

ternacional regular, tales autorizaciones solo podrán otorgarse si está en condiciones de -

realizar el vuelo. 

Tanto las concesiones como los permisos se ajustaran, en cada caso, a 105-

términos de los tratados o convenios internacionales apl ¡cables. Los permisos o autoriza

ciones para servicios extranierosde transporte internacional se sujetarán al principio de -

equitativa reciprocidad, y la Secretaría de Comunicaciones cuidará que su otorgamiento

no entrañe peligro para la seguridad de la nación, ni lesione los servicios mexicanos de

transporte aéreo. 
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CAPITULO 11 

lEORIA SOBRE LOS CONTRATOS DE UTIUZACION DE AERONAVES 

10~- Contratos de utilización de aeronaves 0- 200- Concepto del contrato de fletamen 
to. - 30. - Defin ¡ciones de fletamento. - 40 • - Fletamento y transporte 0- 50. - Flet;· 
mento y arrendamiento o 

10.:- Contratos de utilización de aeronaves.- El incremento del tráfico,-

debido al perfeccionamiento de los aviones, de construcción adecuada para ser dedicados 

o toda clase de usos, aparejado a la tendencia del hombre de aprovechar al máximo toda 

novación que le ayude a real izar con éxito su actividad, ha dado como consecuenc ia la-

aparic ión de diversos contratos sobre utilizac ión de aeronaves. 

"Respecto al uso de las aeronaves, es un concepto general que su destino 

es el transporte. Pero la ductilidad de aplicación de estos apc~atos ha permitido realizar 

con ellos otras actividades que no son esencialmente de transporte, y ha originado así la-

construcción de tipos especiales de aeronaves cuya misión específica no es la de transpo!:.,. 

tar, sino la de realizar otras tareas ta,les como fumigaciones, aerofotografía,. etc. 11 (39), 

dando lugar a la real ización de diversos contratos sobre utilización de aeronaves. 

Schuldreich Tal'eda (40) dice: "Entendemos por contratos de utilización -

aquellos que tienen por finalidad primordial efectuar un transporte. En este aspecto nos 

(39) Agustrn Rodríguez Jurado o Teoría y Práctica de I Derecho Aeronáutico. po 206. 
(40) HéctorA. SchuldreichTalleda. Derecho de la Novegación: Marítimo, Fluvial y~ 

AIreo. p. 685. . 



referimos no 01 eontrato en si de transporte de mercáderras, cosas o personós,sino en el-

sentido gen'rico del término, ~quivalente o "Translación _ li 

Los contratos de utilización tienen pOr finalidad la explotación de las ~ 

ronaves,. finalidad é'sta que le da su carácter esencialmente dinámico. IJ 

Respecto al primer párrafo vemos queSchuldreich Talleda se refiere a 105-

contratos de utilización en su concepción genéri~a. - de utilización - independiente de -

las diversas figuras contractuales a que pueda dar lugar. 

Respecto al segundo párrafo, "explotador de la aeronave es lo persona que 

la utiliza legi'Hmamente por cuenta propia, aun sin fines de lucro. 11 (41) 

, El autor mencionado dice que debe comprenderse en el concepto de ex:pl~ 

tador: 

"10.- El propietario que la emplea directamente o por medio de sus depe!:!. 

dientes, en el transporte de personas o cosas o la usa con fines no lucrativos. 

20.- El locatario de la aeronave,. ya que por el contrato adquiere la te-

nencia de la misma. 

30.- El socio de un aerodub que utiliza el material de la institución." 

'IEs tan explotador de aeronave quien la utiliza para transportar como quien 

lo hace para realizar trabajos aéreos~ como quien la utiliza para fines de recreo, deportL 

vos o cualquier otra forma: que implique el empleo de aparatos'en su función dinámica ll 
-. 

(42). Presentándose así, tres hip&esis: El '?fOpietario de una aeronave puede utHizarla" 

.nsu propio provecho, ,satisfaciendo sus propias necesidades. Puede utilizarla en prO\fEJ-

(4t) M.!j ;e&li9oAe~utlca Argentino de 21 de ¡unía de 1967. ' 
(42) Agustrn Rodrrguez Jurado. Teorra y Pr&:tica del o.recho Ae~utico. p.209. 



chode otras personas, recibiendo en cambio del beneficio proporcionado uno compensa

ción determinada. No queriendo entenderse con los gastos y responsabilidades de una "'!' 

explotación directa, la cede ti un tercero para que este la utiliée por cuenta propia. 

En la primera hipótesis e I propietario utiliza la ceron.ave en so provecho

satisfaciendo sus propias necesidades, asumiendo a la vez, el ccn~cter de explotador y

usuario, al dedicarla al transporte de los productos de su industria o de su co~rcio, a [ 

nes deportivos, etc, utiliza la aeronave por cuenta propia sin fines de lucro. 

En la segunda hip6tesis, la utilización de la aeronave és en provecho de

otras personas distintas al propietario quienes pagan una compensaci6n por e I beneficio -

recibido, presentrSndose dos situaciones: en la primera, el cedente -fletante- conserva!!, 

do la tenencia de la aeronave y 10 dependencia de lo tripulación, pone a disposicióndel 

cesionario - fletador - la capacidad útil de una aeronave determinada y los servifiqs de

la tripulación, paro uno o m6s viajes (fletamento a viaie) o por un cierto tiempo (fleta-

mento a tiempo), encontrándonos en presencia de un contrato de fletamento de aeronaves, 

en donde la prestación debida por e I fletante se mide por la_suficiencia ~I medio sumin~ 

trado: poner a disposición de I fletador la aeronave, opta para realizar el fin para la que

fue contratada. 

No puede ser considerado explotador de la ~ronave al fletador, porque el 

contrato de fletcimente no le otorgo la tenencia de la misma ni la depen.dencia de la tri-

pulación¡'sino solamente la facultad de dar instrucciones al-comandante en lo que respe~ 

te a la utilización comercial, y ya vimos que la explotación implica la uHllzaci6n por -

cuenta propia. 



En lo segunda situación, el explotador'" transportador'" se obliga el con

ducir d8:Yn lugar O otro Y por \R1 precio establecido, carga o personas o ambas a la vez,

encontr&1doncs en presencia de un contrato de tronsporte, en donde fe prestaciÓn debida 

por el transportador se mide por fa suficiencia del r.esu(tado: entregar la carga y personas, 

sanas y salvas • 

lena Paz, (43) al respecto dice: ''En el "contrato de transporte, el trans

portador se obliga a conducir c un determinado destino personas y carga mientras que en

el fletamento el fletante solo se compromete hacer viciar la aeronave, ponié'ndola a dis

posición del·fletador (1 fin de que éste pueda realizar los objetos que le llevaron a cele

brt.:ir e I contrato (transporte de mercaderías, turismo, aerofotogrcfta, etc.) 11 • 

En una tercera hipótesis, puede ocurrir que el propietclrio no queriendo -

cargor con los gastos y responsabilidades de una explotación directa, cede a un tercero la 

tenencia de la aeronave para que la utilice por cuenta propia, encontrcSndonO$ asf, en -

presencia de un contrato de arrendamiento. Presentóndose dos situaciones: orrendamien 

to de aeronave no armada ni tripulada - CI casco seco - y arrendcm,ento de aeronave arm~ 

. de y con tripulación .. 

En ambas situaciones el cedente transfiere le tenencia de la aeronave, di! 

vincuh5ndose completamente de la dIrección de la misma; en le situacic5n de aeronave ar

mado y con tripulación, esta pasa a depender del cesionario. 

Ante la circunstancia de que, en el fletamento de aeroneve, el fJetador,

como el arrendQtario en el arrendamiento de aeronave arm(lda y con tripulaci&n, tienen Q 

su disposición una aeronave ajena y e' servicio de una tripulación que no han contratado, 

(43) Juan lene Paz. Compendio de Derecho Aeron.$utico. 20. edic. p. 129 
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puede dar lugar a confundirlas, debemos hacer notar que la diferencia se encuentra en el 

vínculo jurídico que existe entre las partes. Si el cedente - fletante- conserva la te-

nencia de la aeronave y la dependencia de lo tripulación, con el derecho para el cesio

nario ,-fletador - a utilizar la capacidad receptiva de la aeronave y dar instrucciones s2-

bre la gestión comercial, es fletamento; si el cedente - arrendador· transfiere la tenen

cia de la aeronave y la dependencia de la tripulación al cesionario - arrendatario·, es

arrendamiento. 

Como todos los actos jurt'dicos que se refieren o que tienen por objeto a les 

aeronaves, los contratos de utilizaci6n de aeronaves no producirán efectos contra terceros 

si no van seguidos de su inscripciónenel Registro Aeronáutico Mexicano. La falta de -

inscripción pone al propie.tario como al explotador, como responsable solidarios de cual

quier dai'io que se produzco por motivo de su utilización. 

El arte 371 de la lll.ey de Vt'as Generales de Cómunicación,lI establece al 

respecto: "La Secretari"a de Comunicaciones 11 llevará un registro que denominará Registro 

Aeronáutico Mexicano, en el cual se inscribirán: 

10.- Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique, grave o 

extinga el dominro, las dem& derechos reales o la posesión, así" como los arrendamientos 

o alqui leres sobre: 

11. - Las concesiones y permisos que amparen e I transporte aireo y los ac

tos y resoluciones que ,los modifiquen; 

El contrato de arrendamiento, ,el cual hemos estUdiado entre los contratos" 

de de aeronaves, presenta diferencias que obligan a excluirlo, entre las dife-

_Mios más acentuadas pc*m.os 'leftCllar. 
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En los contratos de utilización, le tenencia de la aeronave y la depen-

ciencia de la tripulación, se encuentran en manos de I cedente. 

En el arrendamiento de aeronaves, el cedente, al transferir la tene.ncia -

de la aeronave se desvincula de la dirección de la misma, la que pasa e manos delcesi~ 

nario. 

En los contratos de utilización la figura del explotador recae en el cede!!, 

te. 

En el contrato de arrendamiento de aeronave, la figura del explotador, -

e I cedente la transfiere al cesionario. 

En los contrCItos de utilización, la prestación debida por el cedente es el

ejercicio de la navegación y el aprovechamiento económico de esta. Carácter esencial.. 

mente dinómico. 

En el contrato de arrendamiento de oeronoves, la prestación debido por el 

cedente se agota con la entrega de la aeronave en e I lugar y tiempo convenido. Carác-

ter esencialmente estótico. 

los contratos de utilizóción de aeronaves se rige por la ley de aeronáutico 

respectiva, en su defecto, por sus principios generales y subsidiariamente, por el Código

de Comerc;o. 

e I contrato de arrendamiento de aeronaves, se ri,Se por e I Código Civil y

en su defecto por sus principios generales.. Cuando e I contrato de arrendamiento excede 

de seis meses, tiene la protección que sallala el inciso c), de la fraccicSn I del artrculo -

lo. del Convenio de Ginebra de 19 de ¡unio de 1948, el cual establece: ftl) Los Estados

contratantes se comprometen a reconocer: 



c) El derecho a la tenencia de una aeronave originado por un contrato de 

arrendamiento de seis meses como mrnimo. 

20.- Concepto del contrato de fletamento.- El propietario de una aeron~ 

ve puede utifizarla a su uso particular o bien utilizarla a satisfacer necesidades ajenas a 

cambio de recibir como contraprestación el precio convenido, llamado flete. 

Es frecuente en el primer caso que su propietario la destine a fines depor-

tives, a viaies de placer de su familia y amigos, etc., es también frecuente que lasem-

presas industri? (es o comerc jo res tengan una aeronave o una flota para transportar sus m~ 
~_ ~·n{);.); 

teriaSf sus productos acabados, pero en casos comO estos no hay contratación que recaj-

ga en si sobre fletamento de aeronaves • 

Cuando las ventajas que derivan de la utHización de aeronaves van dest!. 

nadas al aprovechamiento económico de otras personas y no al propietario, quien recibe-

como contraprestación el flete convenido por la utilización del medio suministrado, es --

cuando podemos decir que nos encontramos en presencia de un contrato de fletamento de-

aeronaves. 

IIE f fletamento, como contrato, tiene su ascendiente en e I grupo genérico 

de los contratos de locación y arrendamiento.. Como especie, tiene sus rasgos fundamen-

tales,'siendo el más relevante el de poner a disposici~ de una persona para que la utilice, 

goce o disfrute, e r medio oportuno para poder conseguir el intento económico de trasla--

cieSn de un lugar a otro, que tal persona se p~pone.. Concretamente es el eiercicio de -

la actividad aérea, el medio de conseguir, con o sin remuneraciÓn, el viaje aéreo. I1 (44) 

En N\éxico se cé rebra estecontroto con e 1 fin de real izar un transporte de-

{44} Rafael A,. Gay de- MonteHt5. Principios de Derecho Aeronc5utico.p. 383 .. 
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carga o de personas, o de ambos el la vez; paro fumigar desde el Otre siembras; para rapa!., 

tir desde el propaganda comercial; para explotar 'o industria aerofotogróficQ, etc rt;-

que de no existir el fletamento de aerorlQves, estos importantes y especiales situaciones -

tendrían que ser reguladas por otras institucIones jurídicas diversos - contrato de transpor-

te o de arrendamiento que no corresponderrancon exactitud y precisión a fas verdaderas-

necesidades de tales situaciones. 

30 .. - Definición de fletamento .... La "Ley de Navegación y Comercio M~ 

rilimo n
, vigente l sin dor unO definición precisa de lo que es el fletamento establece úni-

comente las normas aplicables 01 mismo. 

Lo IlLey de vras Generales de Comun ¡cac ¡ón ", establece únicamente que-

el servicio público de transporte no regular" campo en el cual se desarrolla el fletamen-

to - se encuentre sujeto cr lo obtención de un permiso otorgado por la Secretori"a de Com~ 

nicaciones y Transportes .. los vuelos se realizarán conforme a convenio entre usuario - fl:. 

tcdor - y permi$ionario - fletante - y que lo remuneración no será inferior o las autoriza-

das para el servz°ciO. :regulor correspondiente. 

/ duardo Hami I ton (45) I autor eh iJeno I dice: !lE I contrato de "fletamento-

o charter aéreo" es el arrendamiento de una aeronave equipada y con la tripulación nece-

.SClria para e I vuelo 11 • 

En el fletamento, el fletante no transfiere al fletador, la tenencia de la -

aeronave ni la dependencia de lo tripulación, transferir la tenencia de la. aeronave y 10-

dependencia de teí tripulaci& sería requisito en el arrendamiento. El fletamento admite-· 

(4S} Eduardo Hamilton. Manuat de Derecho Aéreo. p.413. 
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que la aeronave pueda ser sustituida en caso de volverse innavegable, lo que deberá de--

terminar el fin del arrendamiento, si ese fuera el contenido del contrato. 

Et artrculo 10. del último proyecto de reformas al convenio relativo a la-

unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, de Varsovia, de 
. 

12 de octubre de 1929, preparado por la O A e I por e I re lator Mayor KM Beaumont, de_ 

fine el fletamento aeronáutico como "contrato de transporte de la cepacidad total del --

avión 11. 

Le causa del contrato de fletamento es que el propietario de la O::-ronave-

debe ponerla a disposición del fletador, en perfecto estado de aeronavegabilidad - armada 

y con tripulación - pare que este pueda obtener el fin para el cual la contrata. El fleta~ 

te en todo momento conserva le tenencia de la aeronave por medio de I capitán y ro de-

pendencia de la tripulcción, sin perjuicio de los de re'chosde I fletador en lo que se refie-

re Cl la gestión comercial de la misma, con la facultad de dar órdenes a la tripulación, f:=. 

eultad que derive de lo conven ¡eneio práctico de evitar que El I fletador de los instruceio-

nes al fletante y este a su vez las transmite al comandante. 

A tal defin ¡ción corresponde e I concepto expresado en los formularios de ~ 

las Compañrasde Avia~i6n, cuyas cláusulas vienen a hacer gozar al fletcnte de las prerr~ 

gativas que la citada ConvencicSn otorga al Iltransportador ll
• 

Es cierto que casi siempre en e I fletamento hay transporte, pero no es esta-

su exdusiva finalidad, más bien es suministrar un medio determinado'" la aeronave" en -

con~¡c:: iones de 'realizar la finalidad para la cual fue contratada. liNo siempre el f1etQdor

ce lebra si contrato de fletamento con el objeto de realizar un transporte por cuenta pro,,:,,-

pico Puede ocurrir que utilice el 'avión con fines distintos, como, por ejemplo, a comba-
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tir plagas agrrcolas desde el aire o dedicarse a la industr'ia de la fotografra aérea" (46). 

En los dos siguientes apartados, estudiaremos dos contratos que guardan -

cierta afinidad con el fletamento, relaciongndolos, tratando de establecer con la mayor

claridad posible. particularidades que en el derecho aéreo, pueden representar una d~ 

tinción entre estas figuras iurtdicas. 

40.- Fletamento y Transporte.- Ante la circunstancia de que en la activl 

dad desarrollada para efectuar .1 fletamento, cosi siempre lleve aunado .1 transporte de -

carga o de persOnas¡ ha inducido a algunos autores a ide~tificar el contrato de fletamento 

con el de transporte; por eso debemos hacer notar que,aun cuando el fletador persiga ta

les fines, 'estos, 'ún ¡camente representan e Lmotivo determ ¡nante de 1 contrato y no e I ob i e:... 

Jo de la prestaci& debida por el fletante, que en todo caso será la aeronave equipada y. 

con tripulación. 

El fletamento puede celebrarse no necesariamente con la finalidad de rea

lizar un transporte comercial. Identificar estas dos figuras es tanto como excluir la posi

bilidad de un fletamento sin transporte, lo que no es exacto, puesto que puede el fletador 

utilizar la aeronave con el fln de provocar precipitaciones pluviales, combatir las plagas· 

de sus campos agrícolas, etc., constituylndose un contrato de fletamento que no tiene c!!, 

mo finalidad real izar un transporte. 

Estas dos figuras se distinguen por la distinta naturaleza de las prestaciones 

que forman cada contrato, como veremos enseguida: 

En el contrato de fletamento la .obligación a cargo del fletante consiste en 

la prestación de una aeronave determinada en condiciones de navegabilidad para ser utill 

(46) Víctor Jos: Delacio .. Manual de Derecho de .la Aviación" p. 1 B2 ~ 
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. zada a los fines estcib lec idos en el contrato. 

En cambia, en e I contrato de transporte, e I transportador, se obliga por-

~ preC;io establecido a conducir de un lugar a otro, personas o carga, tomando a su cGr_ 

90 los riesgos de I transporte. 

En el c.ontrato de fletamento la prestación debida por el fletante se mide-

por la suficiencia del medio suministrado, si se fleta una aeronave para desinfectar siem-

bras agrícolas o exterminar plagas, debe ser idónea para realizar tal fin, además de llenar 

lós condicio~s c:Ienavegabilidcd a que tanto nos hemos referido. 

En cambio en el contrato de transpOrte, la prestación 'debida por el trans-

portador se mide por Jo suficiencia de I resultado, entregor en su destino sanas y solvos, -

la carga y I as personas. 

En el contrato de fletamento no cabe la fase preccmtractual de oferta vin-

culativa¡ si se fleta uno aeronave o una flota, se formalizará un contrato encuadrado a la 

total o parcial capacidad de la aeronave, a uno om6s viajes oaun cierto tiempo durante 

el cual el fletador puede disponer de la aeronOve o de lo flota fletado. Las partes con"-

vienen libremente las condiciones de I contrato .. 

En cambio, enel contrato de transporte las compañías de aviación con vías 

aéreas regulares, existe la faSe precontractual de ofrecimiento del servicio al público, en 

forma vinculativa, la componía ofrece e I servicio por medio de propaganda, por cualquier 

medio dedifusíón - publicaciones, avisos, etc. - señalQ'ldo horarios de vuelos y tarifas y 

el tercero se ~incula si le Interesa la oferta, sin condiciones,porq1,Je en el contrato de --' 

transporte no~ay libre c~venimiento. 
. . . 

, "ConsiderandO ahora la cuestión a través de las prácticas actuaJesdel treS-
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fico aéreo, observamos que algunas compai'itas de aeronavegación del extranjero'" KLM, 

British Air Transport. Ltd. y Pan American World AirWays System - han adoptado formul~ 

rios tipo para la realización de ciertos contratos denominados de "charter ll de aeronaves, 

que por sus caracteriSticas se ase me jan al contrato de transporte aéreo. 

cel examen de los menci~nados formularios resulta que las empresas ponen 

a disposición del otro contratante IIc harterer JI por un viaie, una aeronave de tipo deter

minado, ya equipada y tripulada, a efectos de que sea utilizada por el Jlcharterer Jl en e~ 

transporte de pasajeros y/o carga. 11 (47) 

Hemos visto que el contrato de fletamento y el de transporte difieren en -

grado sumo, sin emborgo, los formularios usados por las compañras de aviación se forman-

. por un con i unto de c I óusu las que son, en su mayorra, de mero contrato de transporte, ta 1-

circunstancia tiene su razón en que ante la necesidad de la práctica y en ausencia de una 

convención entre los Estados pora regular al contrato de fletamento aeronóutico, las partes 

recurren Q las disposiciones de lo Convención de Varsovia para regular sus intereses, la -

cual estó abocado a regular ún icomente J 01 contrato de transporte internacional. 

50. - Fletamento y arrendamiento. - Por el contrato de arrendamiento de-

aeronaves, una de las portes se ob liga a conceder e I uso y goce de una aeronave y la otra 

a pagar por ese uso y goce un precio determinado en dinero. 

En la pr~ctica de la actividad aeron~utica se presentan dos tipos de este -

contrato: arrendamiento de aeronave a cascó seco, en el cual el arrendatario recibe del -

arrendador del avión no armado ni equipado y et se encarga de hacerlo y arrendamiento de 

(47) Juan A. lena Paz. Compendio de Derecho AeroncSutico. p. 130. 



aeronave armada yequipáda, en perfectas condiciones para utilizarlo, realizándose fa -

explotación bajo la direcciÓn y dependencia del arrendatario, quedando el arrendador -

ajeno a la gestión técnica y comercial de la aeronave. 

Estas dos figuras, se distinguen también, por la distinta naturaleza de las

prestaciones que forman cada contrato, como podemos ver por lo que apuntamos ensegui

da: 

En el contrato de fletamento, el fletante - cedente - siempre conserva !o

tenencia de la aeronave y la dependencia de [a tripulación, aún en el extremo caso de -

que este, conceda al fletador -cesionario - la facultad de escoger una tripulación de su

confianza. 

En cambio en el contrato de arrendamiento, el arrendoc;lor - cedente - se

desvincula de la dirección de la aeronave, la que pasa a depender del arrendatario - ce

sionario - • 

En e I contrato de fletamento, la ob I igac ión fundamenta I de I ffetante con

siste en poner a disposición del fletador la aeronave en estado de Cileronavegabilidad - ar

mada yequipada-. La figura de explotador la conserva el fletante -cedente -. 

En cambio en eJ contrato de arrendamiento, la obligación fundamental del 

arrendador consiste en la entrega de la aeronave, al arrendatario, en el lugar y tiempo -

convenido, prevista de la documentación necesaria para e[ v~lo. La figura del.explot~ 

dor recae en el arrendatario - cesionario -. 

En el contrato de ·fletamento de aeronaves se rige parla ley aeronáutica -

respectiva, en su clefectoJ -por sus principios generales y subsidiariamente, por el Cócligo

de Comere io. 



En cambio el contrato de arrendamiento se rige por el Código Civil yen

su defecto par sus principios generales. 

La legislación internacional se refiere al arrendamiento de aeronaves, en 

el artículo 10. del Convenio relativo al reconocimiento de derechos sobre aeronaves de

Ginebra del 19 de junio de 1948, en cuanto establece: 111) Las Estados contratantes se -

comprometen a reconocer: 

c) El derecho a.la tenencia de una aeronave originado par un contrato de

arrendamiento de seis meses como mínimo. 11 

Nuestra legislación se refiere al contrato de arrendamiento en el artícufo-

371 de la ley de Vías Generales de Comunicación yen el artí'culo 150 de la ley de Na

vegación y Comercio Marilimos en cuanto, respectivamente, establecen: lila Secretaría

de Comunicaciones llevará un registro que se denominorá Registro Aeronáutico Ntexicano

en el cual se inscribirán. 

1.- Los t¡¡'ulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique, grave o -

extinga el dominio, los demás derechos reares o la posesión, así como los arrerídamientos

o alquileres sobre: 

0).- Las aeronaves Ntexicanas¡tI 

''El propietario que arriende un buque pora que un naviero arrendatario 10-

explote por su cuenta y riesgo, no responderá frente a terceros de los daftos que se ocasio

nen durante la navegaci&., pero las responsabilidades que resulten el cargo del nCJviero, -

podrán eiecutarse sobre el buque, que se considerardn como fortuna de mar." 
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CAPITULO 1II 

FORMAClON DEL CONTRATO DE FLETAMENTO DE AERONAVES 

10.- Capacidad. - 20.- Consentimiento.- 30. - Póliza de fletamento. - 40.- El cono
cimiento de embarque: a} recibido embargado; b} recibido para embarque. 

10.- Capacidad.- En la celebración del contrato de fletamento de aero-

naves, rigen les reglas del derecho común, interviniendo el fletante que es quien cede -

la aeronave poniéndola a disposici ón del fletador para que este realice el fin que lo I/e--

vó a celebrar el ;contrato. 

Los elementos de Jos contratos pueden ser: esenciales y devalidéz. Son-

elementos esenciales: el consentimiento y el objeto; son de validéz; la capacidad de las 

partes, la ausencia de vicios de la voluntad y las fonnalidades. 

Invirtiendo un poco el orden, la capacidad nos interesa en el estudio de -

nuestro presente apartado y el consentimiento en el siguiente. 

El "Código Civil para el Distrito y Territorios Federales", vigente, estab~ 

ce en el artículo 1798: IIS on hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por 

la Ley.JI 

Tienen capacidad como fletantes: el propietario de la aeronave, el anno-

dor, los representantes. 

< El propietario es la persona, individual o colectiva, que a título de duei"ío 

posee la aeronave en virtud de cualquier medio legítimo de adquirir. 
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El annador, es lo persona que arma la aeronave, esto es, que la provee -

de todo lo necesario para la navegabilidad y que la explota empleándola en el transporte 

de personas o carga. Para ser armador es necesario tener capacidad para ejereer el eom!,! 

cio. 

En cuanto a los representantes, es frecuente ver que las compañías de avi~ 

cióo, con líneas aéreas nocionales o intemacionoles, tengan sucursales que los represen

ten con capacidad suficiente paro celebrar contratos de fletamento, ~n calidad demande:. 

tarios • 

En cuanto al fletamento celebrado por el comandante de lo aeronave, n!, 

ces ita autorización especial para contratar cuando en el lugar donde se estipula el con

trato de fletamento residan los propietarios o Los armadores, porque ante lo presencia de ... 

tales sujetos desparece en el comandante la facultad de contratar, facultad que en ausen_ 

cia de aquellos entra en la esfera natura! de acción del comandante eneargado de la em"" 

presa y del comando de la aerOl""lave. 

El artículo 321 de la "Ley de Vfos Generales de Comunicación 11, vigente, 

establece: "Toda aeronave destinada a un servicio público de transporte estará bajo el -

mando de un comandante designado por la empresa operadora de entre los pilotos queint:. 

gran la tripulación de vuelo. 

El comandante es responsable de fa dirección, el cuidado, e' orden y la -

seguridad de la aeronave, la tripulaci ón, l~ pasajeros y sus equipajes, la cargo yel co

rreo, tan pronto se haga cargo de la aeronave para comenzar el vuelo. Esta responsabili

daCl se extingue 01 final del vuelo, cuando el representante de la empresa o cualquier ou.!,.o 

rtdad competente tome o su cargo la oeronave, los pasoien;s, la colga, los equipaies ye' 
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correo. 11 

Elcomándante¡ en su calidad de mandatario queda obligado en el desem-

pef\o de sus funciCX'\es ¡ a ejecuta r los actos jurídicos con apégoa las instrucciOnes recibi-

das del mandante y en ningún caso podrá proceder contra disposiciones expresas del mis--

mo. Cuando viole o se exceda del encargado recibido, ademós de indemnizar dañosy--

perjuicios al mandante, quedará a opción de este ratificar o dejarlos a cargodel mandata_ 

rio. (48) 

En cuanto a la capacidad del fletador" este. puede contratar por si o por -

su legítimo representante¡ en el primer caso no hay problema y en cuanto al segundo po-

demos aplicar lo que se dijo del mandato. 

20.- Consentimiento. - El artículo 1796 del Código Civil para el Distrito 

y Territorios Federales 1 vigente, establece: "Los cCX'\tratos se perfeccionan por el mero -

consentimiento¡ excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley. 11 

IIEI contrato de fletamento es consensua 1, pero la costumbre, y pora los -

efectos de su inscripción¡ ha establecido que se celebre. por escrito, y generalmente por-

instrumento privado autoriz~do por un notario público." (49) 

La redcícciónde la póliza de fletamento y la expedición de los conoei---

mientos de carga no pueden considerarse como formalidades a las que se debe subordinar-

la existencia del contrato de fletamento¡ sino como documento. normalmente· exigidosco-

mo medias de prueba de las condiciones en que se celebró el fletamento de lo aeronave y 

(48) Cfr a les arts .2546, 2562 Y 2565 del Código Civi I para el Distrito y Territorios Fe -

derales • 
(49) Hcmilton Eduardo. Manual- de Derecho Aéreo. p. 414. 
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como medio de prueba de haber recibido la carga. 

En la celebración del controto de fletamento; el consentimiento. puede 

darse expresa o tásitamente. El consentimiento es expreso, cuando se manifiesta con pal~ 

bras, por escrito o por signos que no den lugar a dudarlo, y tásito, cuando. resulto de he

chos o actos que autoricen a presumirlo (SOL el contrato de fletamento se forma en el mo 

mento en que el proponente recibe la aceptación de la otra parte en relación. 

El artículo 1812 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales,

vigente, establece: IIEI consentimiento no es válido si ha sido dado por error, arrancado 

por violencia o sorprendido por dolo. 

La "Ley de Navegación y .Comercio Maritimos, vigente, prevee algunós -

cosos en que el consentimiento puede -al darse-estar viciado. En su artículo 158 esta

blece: ufl naviero responderá de los daños que cause por su inexacto declaraeión sobre -

la capacidad de la nave o del compartimiento fletado, si ta diferencia entre el éupo real 

y el dec! a rado es mayor de v i ente por ci ento • 11 

Esto es, dado el coso en que el fletador de su consentimiento en fletar' 

una aeronave con cabida para una tonelada y re resulte que en realidad tiene para sete

cientos cincuenta kilos -hay error- no es válido su consentimiento, pero si la diferencia

tolerancia del veinte por ciento, o -

sea que la cabi da real sea de ,.t':IC.Ml't-Ml'"'ki 

La tolerancia adoptada por la,"Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 11 

del veinte por ciento se nos hace excesiva, aun más cuando es aplicada a la navegacién 

(50) a r. art .. 1803 del CÓdigo Civil para el Distrito y Territorios Federales. 
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aérea P9r el grave peligro que pudiera traer consigo. Cuando la toleroncia es de. menos

a la ~pacidad real no hay problema pero cuando la excede si [o hay. 

Supongamos a una aeronave con capacidad real de veinte toneladas y se -

manifiesta con diez y seis, está dentro de la tolerancia en menos, pero esa mismaaero

nave manifestada con capacidad para veinticuatro toneladas cuando en realidad le caben 

veinte, el inminente pel igro en que se encontraría a una altura de mil metros y con la t~ 

lercncia de cuatro toneladas excedentes abordo. En la navegaciónaérea no deberá 

aceptorse mayor tolerancia del cinco poreiento. 

El fletador, cuando ha fletado una aeronave, tiene derecho indiscutible -

a gozar del porte integro de la misma, porque tiene que pagar el flete en razón de la ca

pacidad total, aunque no cargue toda la carga que pueda caber pero confía en el tanela ... 

je que le ha sido declarado. En estos caSOS de inexacta declaración sobre la capacidad -

de la aeronave, será el fletante el responsable de los daños cuando no se encuentre den

tro del criterio Qdoptado por la Ley de Navegación y Comercio Marftimos, del veinte 

por ciento. 

30. - La Póliza. - La póliza de fletamento es el documento en el que los 

partes establecen las condici enes en que han celebrado el contrato de fletamento de 10--

aeronave. 

El mecanismo práctico vendría a ser: al celebrarSe el contrato de fletamE!1 

to las partes convienen libremente las condiciones que mas les favorecen; estascondicio

nes las hacen constar en un escrito que es la póliza l con el interés de que les sirva como 

meclio de prueba y de ningún modo corno fomalidad exigí da; luego que la carga es recib.!. 

da por el fletante, 'embarcada o para embarque 11 1 sin perjuicio de la pólizadefletarnen-
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to ya fi.rmada, se entregará al cargador el conocimiento respectivo que prueba que la ca!.. 

90 ha sido recibida. 

El fletante y el fletador, al celebrar el contrato de fletamento, suélen 

enunciar cláusulas en gran número, tratando de dejar establecida en la póliza de fleta-

mentol con lujo de detalles, las condiciones con que pactan o bien en modelos impresos, 

como lo acostumbran las empresas de aviación¡ se encuentran Jos cláusulas normalmente"';" 

usadas y 'con espacios para ser llenados al momento de fa celebración del contrato. Acle 

más de las menciones libremente estipuladas por las partes, loS pólizas deberán contener

las siguientes: a) nombre y domicilio tanto del fletante como del fletador y sus firmas¡ -

b) tipo de la .aeronave objeto del. contrato de fletamento¡ esto es¡ su designación¡c) m~ 

dalidad de fletamento de que se trate. Por toda o parte de la capacidad útil/ a viaje o e 

tiempo; d) el flete convenido¡ e) lugar y fecha en que se contrata y f) lugar y fecho -

en que se ejecutará el contrato. 

En todo caso lo que deben procurar las partes es, establecer con la mayor 

claridad posible las condiciones del contrato para evitar conflictClS de interpretación ante 

la oscuridad de las mismas. 

Los formularios que se usan para el fletamento de aeronaves"en la C.MA. 

se llama "Contrato de vueros especiales "¡ en la K.L.M. "Aircraft Charter Ag reement 11 I 

en la Pan Américan World Airways se llama "Charter Contract ll
, en la British Air Trans-

port "Charter Marty" • 

40.- El Conocimiento de Embarque.- Es un trtulo de crédito representatl 

va 'de la caiga "recibido embarcado o recibido para embarque". El cual puede emitir.¡e -

nominativo, a la orden o al portador; transferible y negociable l precisamente" en ello es-
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triba su gran importancia. 

El artrculo 170 de la IILey de Navegación y Comercio Marítimo ", vigen-. 

te, establece: "EI conocimiento tendrá el carácter de título representativo de las merca~ 

cías y, consiguientemente, toda negociación, gravámen o embargo sobre ellos, para ser

válido, deberá comprender el título mismo". 

Completando con los artículos 19 y 20 de la "~ey de Títulos y Operaciones 

de Crédito", que establecen respectivamente: 'los títulos representativos de las mercan

cías atribuyen a su poseedor legítimo el derecho exclusivo a disponer de 105 mercancías -

que en ellos se mencionen. 

La reivindicación de las mercancías representadas por los títuros a que es

te artículo se refiere I solo podrá hace~e mediante la reivindicación del título mismo, 

conforme a las normas aplicables al efecto". 

IIEI secuestro o cualquier otros vínculos sobre el derecho consignado en el 

.. nulo, o sobre mercancías por él representadas, no surti ren efectos si no comprenden el -

título mismo. 11 

Vemos que el adqui rente del conocimiento, por su entrega si es al porta-.,. 

dor o por endoso y entrega, si es a lo orden, adquiere sobré la carga todos ,los derechos y 

acciones del cedente o delendosante, encontrando en esto el carácter representativo del 

conocimiento. 

En el fletamento, normalmen~e se emite póliza y conocimiento, la ~ón

de la dualidad es sencilla, constituyen la prueba de dos momentos muy importantes y di • .,. 

ferentes: la póliza prueba las condiciones del contrato y el conocimiento su ejecución. 
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El conocimiento tiene una funci6n económica y jurídica, respecto al ha"!,. 

port~ d~ carga, más amplio que la póliza. De esta únicamente nacen derechos y obliga-

ciones para los contratantes, de aquella, por lo contrario, obliga a perSonas que se habían 

mantenido ajenas al nacimiento del contrato. 

Prospero Ascoli (51) dice: "En tanto que el contrato no contiene sino la -

obligación de una parte de calgar mercaderras y de la otra la de transportarlas a un desti-

no designado, 'el conocimiento prueba también que la carga ya se ha realizado "y esto no 

es siempre cierto puesto que el conocimiento es ante todo el medio de prueba de que la -

carga ha sido "recibida embarcada o para embarquell. 

a} IIConocimiento recibido embarcado ll
, es el documento que expide el -

fletante al fletador una vez que la carga ha sido embarcada. Francisco Farii'ia (52) dice: 

!lEI conocimiento desempeña el papel preeminentemente del título acreditativo de lcis--

mercancías embarcadas". En virtud de que el conocimiento prueba la ejecución del con-

trato de fletamento, contienen menciones casi iguales yen lo referente a la carga debe -

detallarla en cuanto a su clas.e,calidad, peso, embalajes, marcas y números de bultos, -

cajas, naturaleza, etc., estOe5, que es necesario rn6s en el conocimiento que en lapól!.. 

za, la individualización de la carga. 

El artículo 168 de la "Ley de Navegación y Comercio Marftimos",vigen-

te,establecé: El contrtltode transporte decos.as deberá constar por escrito y el navie--

ro, porsr o por conducto del capitán de la n~e, expedirá un conocimiento de embarque 

que debeRÍ contener: 

(51) Del Comercio Marítimo y de la Navegación. p. 1 V • 11 • 
(52) Derec~oCome1CiaIMañtimo.p. 323. T. JI • 
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1.- El nombre, domici lio y firma del transportador; 

11.- El nombre y domicilio del cargador; 

111.- El nombre y domicilio de la persona a cuya orden se expida el conoc..!.. 

miento o la indicación de ser al portador; 

IV.- El número de orden del conocimiento; 

V • - La especificación de los bienes que deber6n transportarse, con la in -

dicación de su naturaleza, calidad y dem6s circunstancias que sirvan 

para identificarlos; 

VI.- La indicación de los fletes y gastos del transporte, de las tarifas apli

cables y la de haber sido pagados los fletes o porcobrarse¡ 

VI.1. - La mención de los puertos de salida y de destino; 

VIII. - El nombre y matrícula de la nave en que se transporte, si se tratase ... 

de transporte por nave designada; 

IX. - Las bases para determinar Id indemnizadón que el transportador deba 

pagar en coso de pérdida o avería. 

b) "Conocimiento recibido paraemborque 11, para facilitarlas operaciones 

de los cargadores se fué generalizando la práctica de admitir que la carga quede deposit~ 

da en almacenes que el fletante destine a tales efectos,.redbiendo a cambio un título d! 

nominado, como hemos indicado, "conocimiento recibido para embarque. 11 

Esta práctica tan ventaiosa para ambas partes y ya aceptada en nuestra 

ley, ademós. de permitirles economía de tiempo y facilidad en las opel'tlciones de catgo -

le permite al fletador la pruebQ de que el contrato ya se ejecutay al fletante cobrar el ... 

flete del servicio, con anticipa~ión. 
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El cargador tiene interés en plSeer este trtulo durante un período prelimi-

nar al embarque de la caiga, pero una vez que la caiga ha sido embarcada, carece para

él de interés especial segui r con un trtulo que ha sido aventajado por el acto de carga,-

por lo que debe pedir otro conocimiento en el que se acredrte que la caiga ya se encuen

tra embarcada, sin ser indispensable la expedición del nuevo título, es suficiente que en 

el mismo se le anote que la caiga ya se encuentra embarcada, la fecha y la designación -

de I a aeronave que real izará el transporte. 

la "Ley de Navegación y Comercio Marrtimos, vigente, se refi ere al co

nocimiento recibido para embarque en su art. 169 al establecer: "Si las mercancias hu-

biesen sido recibidas para su embarque, ,el conocimiento deberá contener, además: 

1.- la .indicación de "recibido pora embarque "; 

11.- la indicación del lugar donde hay~n de guardalSemientras sean em_ 

barcadas; 

111.- El plazo fijado para embarque. 

Vemos que la ley exige estas menciones mas para el "conocimiento recibí 

do para embarque 11 además de las ya apuntadas pa1a el "conocimiento recibido embarca-

do. u . 
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CAPITULO IV 

ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO DE FLETAMENTO DE AERONAVES_ 

10.- Sujetos: a) el fletante, b) el fletador, c) el corredor de fletamento. 
20.- Objetos: a) la aeronave, b) la corgo y el pasajero, c) el flete. 

1 o • - S u i etos : 

a) el fletante.- Se llama fletante, a la persona individual o colectiva -

que, reservandose el control sobre lo tripulación y la conducción técnica de la aeronave, 

concede a lo otra parte su utilización total o parcial, por uno o mas viajes o por un cier 

to tiempo, recibiendo como contrap restación el flete convenido. 

JlEn este contrato e I dueño de la nave debe ponerla a disposición del flet~ 

dor con les bodegas limpias y vacías II (53). No se requiere que quien asume la calidad -

de fletante seo propietario, es suficiente poder disponer de lo aeronave; el arrendatario -

que en virtud del contrato de arrendamiento, ha obtenido la tenencia de lo aeronave y la 

dependencia de la tripulación, puede celebrar contratos de fletamento r asumiendo en tal 

acto, la calidad de fletante. 

Trctándose de un-contrato bilatercl,.impone obligaciones rec:íprocas a las 

partes que lo celebran. 

Son obligaciones del fletante: 

1.- Poner a dispoSición del fletador, en detenninodo tiempo y lugar pre-

(53) Arturo Vidal Sola.- El Conocimiento de Embarque en el Transporte Intemacionar. 
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viamente establecido, la aeronave o la flota en estado de. aeronavegdbilidad e idónea p~ 

ra real izar el fin para la que fué contratada. 

Si no se estipula expresamente que el fletamento se celebra sobre aerona-

ve de matncula detenninada y caracterizada individualmente, el fletante cumple ponien

do a disposición del fletador cualquier aeronave del mismo tipo y capacidad que la pact~ 

da; así mismo, durante el viaje., puede cambiar lo aeronave por cualquier otro similar. 

lila navegabilidad es el conjunto de condiciones que coloca a una nave -

apta para el cumpl imiento de sus funciones. La navegobi lidod es de dos clases: a) nove-

gabilidad absoluta o legal. Es el conjunto de condiciones que debe reunir una nave poro 

e I cumplimiento de sus funciones como tal, con prescindencia del tipo de contrato. Es el 

mínimo de condiciones que debe tener la nave para cumplir con su destino. 

Estas condicioneS eStán conten idas en las leyes 1 reglamentos o convencio-

nes, de ahí que se llame navegabilidad legal. Son condiciones que se refieren a: cosco, 

quilla, motores y máquinas, instalaciones eléctricas, instalaciones de salvamento yal --

personal en su número y competencia. 

b) navegabilidad relativa o contractual.- Es la que se exige en relación 

al contrato que se debe cumplir. De ahí que se llame contractual. Es el caso de un --

contrato para transportar petróleo. El fletante, además de cumplir con toda la navegabi~ 

dad relativa, es decir ,la que le exige el cumplimiento del controto, o sea preparar la -

nave paro la clase de viaje y transporte que va hacer. En este. caso, debe presentar una-

nave tanque. 11 (54) . 

(54) Schuldreich Talleda, Héctor A. Derecho de la Navegación: Marrtimo, FI.uvial y -
Aéreo. p. 276. 



En todo caso, la aeronave fletada, debe' ser apta para el viaje a emprender, 

no solo por su estructural construcción y dotada de la tripulación necesaria para su funci~ 

lmiento, sino que también tendrá que ser ¡dan ea para realizar el fin para fa que fué co~ 

tratada • 

20.- Garantizar la capacidad real de la aeronave. - En la póliza de fl:. 

tomento se indica la cabida de la aeronave; siendo de gran importancia y aún mós en el -

fletamento total, la indicación de la capacidad de que puede disponer el fletador y por -

lo tanto el flete a pagar. Habiendo error en la capacidad se puede perjudicar al fletador, 

al impedirsele cargar la cantidad de peso que tenía previsto, en caso de que sea menor," 

a pagar mayor flete de 1 conven ido, en caso de ser mayor, por lo que puede el fl etador res_ 

cindir el contrato o pedir una reducción del ffete en proporción de lo que deje de cargar¡ 

estando obligado el fletante a indemnizar 01 fletador de los daños ocasionados por error o 

engaño de su parte. 

Al respecto el ort. 161 de fa "ley de Navegación y Come rcjo Marítimos", 

vigente, establece: IIEI ~aviero seró responsable de los daños que cause por inexacta -

declaración sobre [a capacidad de la nove o del compartimiento fletado, si la diferencia 

entre el cupo real y el declarado es mayor del veinte por ciento. JI 

30.- No aceptar carga de Hfcíto comercio o peligrosa.- El fletante co

mo el comandante no deberán aceptar catga de ifícito comercio y si a sabiendas lo permi

ten, serán responsables mancomunadamente con. el dueño de la misma de todo dorio y per

iuicio que por tal motivo se redame. 

El art. 324 de fa "Ley de Vfas Generales de Comunicación l
', vigente, es 

ftlblece: "En las aeronaves civiles no se podro: 1.- Volarsobte zonas que han sido dad! 
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rados prohibidas a lo navegación por el Ejecutivo Federal; 11.- Transportar ormes, muni

ciones, explosivos y artículos que por su naturaleza inherente sean peligrosas, a menos -

que cuenten con penniso de los autoridades competentes; 11 •. - T-ronsportar personas en~ 

tado de embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes y, salvo con permiso de las aut~ 

ridades competentes, cadáveres y enfennos contag iosos o mentales; 11 

Vemos que cuando la corga sea de ilícito comercio, y como establece la -

ley armas, o de naturaleza peligrosa; personas con enfennedad contagiosa o mental, cad~ 

ve res , es necesa.rio permiso de autoridad competente. En lo que la leyes estricta y por -

tal muy ocertada en cuanto al transporte de personas en estado de embriaguez o cuando -

se encuentran bajo los efectos de estupefacientes. 

b) El fletador.- El fletador es la persona, individual o colectiva, que -

toma el fletamento, total o parcial de una aeronave, por uno o mas viajes o por un ,tiem

po detenninado, pagando como contraprestación el flete convenido. 

En la práctica del fletamento de aeronaves ~harter aeronáutico- según -

los formu larios de las Empresas de Aviac ión extran jeras, como la CMA, la persona de I fleta

dornoseacercaa la realidad, ya que se limitanaser intermediarios entre1as Empresas de -

Aviación -fletante- y los pasajeros y cargadores -usuarias-. 

La empresa pone a disposición del otro contratante -charterer- una aerona 

ve annada y tripurada a efecto de que ~a utilice en el transporte de pasajeros o .carga. 

El rasgo mas notable de estos. contratos estñba en que la documentación -

del trcnsporte no los emite el charterer -fleteador- como serío lo normal en un contrato -

de fletamento, sino que es la empresa fletante la ÚlTica que puede expedi ... los documen'" 

tos de la aeronavegadón e su hombre y boio sus condiCiones¡ apareciendo así¡ anl'e les ~ 
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mismos posa ¡e ros y cal¡adores -usl.larios- como contratante directo del servicio; el charte-. llJI 

rer -fleteador- biene o ser un intennediario entre la empresa y los terceros I quien lucrQ-

con fa diferencia entre el flete que paeaa10 empreso y el que persibe de los usuarios. 

El formulario TP .; SOl - A, Contl'Clto de vuelo especial o de fletamento, -

de lo CMA I establece en su c1éusula QUINTA: "El con.tratante quedo obligadp a.prese,!! 

tar o fos pasajeros y sus equipa¡es, en el aeropuerto, con medio hora de anticipación o -

lo hora fijado poro lo solido, en viajes locales¡ y con uno hOrQ de anticipación en viajes 

intemacionales. u 

Lo empresa propietario del avión, 01 referirse que el controtante -fleteQ

dor- quedo obligado o presentar o ros pasajeros o cargadores -usuorios- con anti.cipación

prudente antes de emprender el vuelo, significo que su función es de mero intelTnediario, 

yo que los documentos son expedidos, o los usuarios, por 10 empresa fletante. 

Son obligaciones del fletador: 

10.- Utilizar lo aeronáve en los términos poctados para el viaie o los 

viajes convenidos -cuando se tl'Clte de fletamento o viaje- o por el tiempo que se hoyo es 

tipulado -cuando se trate de fletamento o tiempo- no estando obligado o/ fletante o em-

prender un viaje, si lo duración del mismo, sobrepaso considerablemente al término del -

contrato. 

20.- Pagar el flete convenido comocompensaci6rr 01 aprovechamiento -

económico qúeobtiene, con referencia 01 tiempo en el cual lo Cleronave estuvo'O su disp~ 

stcián, por el viaje o viajes que realice, o bien, por lo total o parcial capacidad de que 

dispongo. 
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3o.-Proporcionar la carga precisamente en Jugar y tiempo convenido, -

cantidad y naturalez.a manifestadaaJmomento de contratar el fletamento. La carga no -

podrá ser diferente si no hay consentimiento del fletante, en caso de hacerlo se le hará -

<baiar, osi sobrebienen periuicios responderá con &1 importe de su caJgamento y además, -

con sus bienes, oJpagQ total de la indemnización a todos los perjudicados por su culpa. 

c) El corredor de flotamento.- En las relaciones entre fletante y tretador, 

para efectuar un contrato de fletamento, pueden intervenir los corredores de fletamento. 

Su intervención no es fundamental r pueden existir o no. En México tienen un carácter -

oficial y público, sus derechos de correteaje están fiiados por aranceles o tarifas oficia-

les • 

Los compañrcs aéreas cuentan con corredores que los rep~entan, desem

penan la función de agentes paro conseguir clientes que ocupen los servicios de quien re

presentan; sus funciones pueden ser limitadas o ilimitadas, varía según la confianza de -

que gozan. En su intennediación, relacionan o fletantes y fletadores siendo posible que

los corredores representen también a los fletadores, paro conseguir mejores condiciones en 

el contrato I etc. 

El art. 729 del libro tercero, ya derogadOr derCódigo de Comercio, vi-

gente, establece: "Las póliza~de fletamento contratado con intervención del corredor 

que certifique fa autenticidad de las firmas de fos contratantes ••• 11, la función oca previ!, 

ta para el corredor es la de autentificar las !innas puestas en la póliza, en su presencia,

ademásle compete la cotejación de fletes del Jugar en que haya de ponelSe la aeronave

a disposición del fretador, oclel lugar en que se estipule el contrato. 
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20.- Objetos: 

a) La aeronave.- La aeronave objeto del contrato debe reunir)(máximo 

de condiciones de seguridad que técnicamente deben ser satisfactorias, y para tal efecto, 

la Sec retc ría de C~municaciones expediré un certificado de aprobación. 

El artículo 316 de la "Ley de Vías Generales de Comunicación", estable-

ce: liLa Secretaría de COmunicaciones expedirá el certificado de navegabilidad como .... 

constancia de que la aeronave. ha pasado las pruebas y el control técnico prescritos, para 

. pe~iti rle volar en condiciones de seguridad técnicamente satisfactorias. 11 

Para el funcionamiento de la eronave se pondr:á personal suficientemente-

capacitado y con licencia pare comandar aeronaves; el primer párrafo y parte del segundo 

del artículo 319 y el artículo 321 del ordenamiento antes citado, respectivamente establ;. 

ce: "El personal técnico AerónáUtico está constituídopor miembros de la tripulación de-

vuelo¡ yel personal de tierra adscrito al servido de la navegación aérea civil. 

Para actuar como mi,émbro del personal técnico aeronáutico se requiere .. -

ser titular de una licencia vál ida para ejercer las funciones correspondientes, que le haya 

otorgado o téconocido la Secretarra de Comunicaciones. 11 

IIToda aeronave destinada a un servicio público de transporte estará bajo-

el mando de un comandante designado por la empresa operedora de entre los pilótos que-

integran la tripulación devuelo. 

El comandante es responsable de la dirección, el cuidado, el orden yla -

seguridad de la aeronav.e, la tripulación, los pasajeros y sus equipajes, la carga yel co

rreo~ tan pronto se haga cargo de la aeronave para comenzar el vue'lo. Esta responsabili_ 

c:kId se extingue 01 concluir el vuelo, cuando, el representant.!'de la empreso, o eualquiere 



autoridad competente tome a su cargo la aeronave, los pasajeros, la carga, los equipajes 

y el correo. liLa idoneidad de la aeronave es .en relación af fin que se va a realizar,es.to 

es, que si fletamos una aeronave paro transportar instrumentos de una orquesta, sustancias 

inflamables o explosivas, para repartir propaganda o para provocar precipitaciones pluvi~ 

les, los compartimientos o aditamentos necesarios deben hacerse para satisfacer el caso. 

Respecto a las distintas definiciones que se le ha dado a la acepción ae.ro

nave en la legislación intemacional; podemos hacer una clasificación de dos grupos: 

10. - Aquellas que la definen considerando a su composición mecánica y

aptitud de transportar: aviones, hidroaviones, hel iCÓpteros o cualquier otro vehículo -

análogo. 

20.- Aquellas que la definen considerando a su tenTIinología: IInove aé

rea 11, o sea toda nave capaz de elevarse, sostenerse y desplazarse en el aire: globos, di 

rigibles, aviones, hidroaviones o cualquier otro vehículo análogo. 

Dentro del primer grupo la legislación Argentina nos da la definición más

modema en el artículo 36 de su Código Aeronáutico de 21 de junio de 1967, el cual es~~ 

blece: I~e consideran aeronaves Jos aparatos o mecanismos que puedan .circular en el es

pacio aéreo y que sean aptos para tronsportar personas o cosas. 11 

Es notable en esta definición y en todas las que se encuen.tran en este gru_ 

pOJ la condición de la mecanización relacionada al transporte aéreo paro ser aceptado -

como aeronave; yasr, Gay de Montellá (SS) dice: "20.- La mecaniza<;ión como eleme~ 

to calificativo de la aeronove. - Este concepto de unidad perfectamente individualizada, 

se caracteriza fuertemente por la mecanización. La fuerza propulsora derivada"de los "'2, 

(5S) Rafael A. Gay de Montelló.- Principios de Derecho Aeronáutico. p. 80. 
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tores da a la aeronave el carácter de elemento mecanizado de transporte por aire. Este

carácter diferenCia fundamentalmente lo aeronave de cualquier otro aparato destinado a -

navegar por aire (dirigible, globo libre, helicÓptero, etc.) y sobre todo de las naves des_ 

tinadas a la navegación maritima y fluvial. Esta diferenciación es notable, aún admitie~ 

do que las naves marítimas o fluviales pueden ser igualmente caIificadas de elementos de

transporte mecanizado. P erO así como en el derecho marftimo se admite que los acceso-

ríos de una nave se hallan, con respecto a esto, en una situación de verdadera dependen

cia funcional y que la nave no deja de ser nove, aún cuando se separen de ella elementos 

ton importantes como son las máquinas o los motores, no ocurre lo mismo en lo aeronave. 

Esta, sin los motores, no pueden sostene~e en el aire. ~ef el eO¡:ÜfaFie, la na,,'e aesman 

te./pss d. ~1iIC;¡'IiR~ria fJwtiila ¡esteRe"" eR el aire. Por el contrario, lo nave desmantelada 

de maquinaria puede sostenerse en e I mar. Los mecanismos de propulsión son en la aero

nave tan consustanciales con su naturaleza y rendimiento físico, que sin ellos Jo ~ustenta_ 

ción se paraliza y convierte al aparato en cosa inútil e inerte pare el objetivo del transp~r 

te. La nave desmantelada puede flotar, ser utilizada en remolque, No osi la aeronave. 

Estos elementos mecanizados la califican jurídicamente y permiten definirla como una ma 

quina apta para el transporte por aire de personas. o cosos, de un lugar a otro. 11 

Le niegan su nominación propia y natural de lIaeronaves JI a las naves aé-

reos y escogen únicamente, como tal ,al avión -1'Tlecanización apta paro el tronsporte--

no obstante que insistentemente incluyen lo que no es mecanizado ni apto, actualmente,

para ~I transport~, dentro de la nominación de aeronave. Asi vemos como (;ay de Mon

tellé dice:"Estecarácter diferencia fundamentalmente la aeronave de cualquier otro-

aparato destinado a navegar poraire(dirigible, globo libre, helicóptero, etc.)rr, esto es, 



o oe~avegar y oeronovegan las ~eronaves,demostrando -con ello que todo objeto con _. 

medios propios de propulsión o utilizando la sustentación estática o dinámica del aire 

pueda elevarse y desplasarse, merece la nominación genérica de aeronave." 

Ambrosini (56) "partiendo de esta idea de la mecanización, ha podido de_ 

ci r que una máquina cualquieltJ,aunsiendo capaz de elevarse desde la superficie de la -

tierra y circular por el" espacio, no podría ser considerada como una aeronave, porque no 

sería apta para servir de medio para el transporte aéreo, o sea para dedicarse a la activi-

dad de un tráfico con finalidades especulativas, que es lo que en sustancia caracteriza -

al derecho aeronáutico comercial. 11 

EI.maestro Ambrosini es mas estricto en su concepto de aeronave; condici~ 

nar que sea apta para servir demedio paro el transporte aéro,es tanto COmo desear que .. 

seo la aptitud del transporte aéreo, lo que determine el calificativo de aeronave, y por -

lo mismo confundir el objeto cieronave con su finalidad de transportar carga o personas. 

Dentro del segundo grupo la legislación Española: "Todoaparato de nav~ 

gación aérea o de estancia en el aire." 

La legislación nort~Américana: IITodos los intentos conocidos o que pu~ 

dan descubñ!Se utilizados o previstos para la navegación o elvuelo en el ai re. 11 

La fegislación Mexicana dentro de este grupo, establece en el primer pá-

rrafa del artículo 311 de la ¡'Ley de Vías Generolesde Comunicación", vigente, I~QI'Il -

los efectos de esta ley se considera Qéronave cualquier vehrculo que pueda sostenerse en 

el ai re. Ir 

(56) Antonio Ambrosini. Citado por Gay de Montellá. Principios de Derecho Aeronáutl 
co. p. 81 • 
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Por la lecturo de los presentes definiciones, vemos cómo los legislac=iones 

que $e encuentron dentro de este grupo, consideron como aeronaves a todo tipo de artefo! 

tas hasta la época inventados y que hayan participado en la lucha por el domin io del esp.5! . ,. 

cio aéreo, como: Globos (libre y cautivo), dirigible, helicÓptero, hidroaviones, aviones 

y cualquier otro mecanismo análogo. 

El segundo párrafo del artrculo y ordenamiento antes mencionado, nos da

una clasificación jurídica sobre las aeronaves, estableciendo: liLas aeronaves mexicanr;JS

se clasifican en aeronaves de Estado y aeronaves civiles. Son aeronaves de Estttdo Jas de 

propiedad de fa Federación, de los Estados, de los municipios o de los organismos públi .. -

cos descentralizados. Todas las demás se considerarán aeronaves civiles, yo seQh des~lVl 

cio público ode tervicio privado ll
• Las aeronaves civiles de servicio público se dividen 

en: servicio público nacional y servicio público inte~acional. El serVicio públICO naei! 

nal se subdivide en: servicio público regular y se¡viciopúblicono regular. El servic.io'" 

público internacional se subdivide en: a) servicio mexicano de transporte intemácional-· 

regular; b) servicio mexicano de transporte internacional no regular; c) servicio ex.tfQn_ 

jero de transporte intemacional no regular; tal y como ya dejamos establecido en otro __ 

aportado (57). 

Respecto a las aeronaves de servicio privado, el art. 340 del ordenamien'" 

to que invocamos, establece: "Son aeronaves de servicio privado: 

a} Las destinadas a recreo y ?Suntos privados del propietaria; 

b) Los dedicadas Q trabaiqs aéreos, tales como Jos de aerofotcg:raffá, C!I,~ 

- (57) P .32 de este eStudio.-'.-
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rotopografía, publicidad comerciol y otros semejantes; 

e) Las del servi~io particular de una empresa; 

d) Aquellas que se destinen a aplicaciones cientifieas de la aviación ci

vil; tales como exterminación de plagas agrrcolas, provocación artifi .. 

cial de IIwias, vuelos educacionales y otros semejantes; 

e) Las pertenecientes a escuelas aeronóuticas. privodas. 

Toda aeronave civil, de servicio público o de servicio privado, deberon -

llevar morcas distintivas de su nacionalidad y matrrcula. En México las siglos pIJra las-

aeronaves de servicio públ ico seré X A, para las de servicio privado X B. Ya vimesen -

otro apartado (58) que las aeronaves privadas comprendidas dentro de fos incisos b) y d),

pueden ser ob¡etos para realizar fletamentos. 

b) La carga y el pasajero . ..;. Elementos que generalmente son el motivo -

para la celebración del contrato de fletamento en cuanto tenga como finalidad realizar -

un transporte de carga o de personas; ya vimos que puede referi~e a realizar otros fines. 

La carga debe ser designada en la póliza de fletamento; pues no es indif~ 

rente paro el fletante que abordo de su aeronave se cargue frutas que minerales, carga 

peligrosa como inflamables y explosivos, etc. las que requieren permiso y especial cuid~ 

do paro su traslado y acomodamiento .. sin descartar el interés que tiene el fletante de 

que en su aeronave no se- aborde carga de importación o exportacioñ prohibidas, por los -

conflictos que ellos puedan ocasionarle con la~ autoridades del ~aís ~spectivo. 

Por lo tanto .. establecido en la póliza de fletamento (a clase de carga ya";' 

aceptada, no podrá. el fletador sl.Stituirla sin autorización del fletante, lo·cual implicando 

(58) P. 36. de esteestudi o • 
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una modificación en el controto debe ser dado por escrito. Observando que esto debe -

ser interpretado razonablemente, es decir, que hay sustitución en el caso de tratarse de -

carga de naturaleza absolutamente distinto pero tratandose de naturaleza análoga, no -

hay lugar o objeciones. 

En cuanto 01 pasajero o pasajeros, en la póliza de fletamento se estipulan 

las condiciones del contrato, lo que ademós contendrá: la denominación de la empresa,

la designación de la aeronave que efectuará el viaje, la hora y lugar en que la aeronave 

se pondrá a dispoSición de 105 pasajeros, no es necesario que a cada pasajero se le entre

gue un boleto oc reditando su pasaje, esto mas bien es obligación en el contrato de transp..?r 

te, del servicio de transporte regular, es suficiente que finne el contrato de fletamento y 

reciba un tanto para acreditar en caso necesario las condiciones con que contrató. 

El primer párrafo del ort. 349 de la "Ley de Vías (?eneroles de Comunica_ 

ción ll
, vigente, establece: "Las empresas concesionarias y permisionarias del sérvicio -

público de transporte aéreo, regular o no regular, serón responsables de los daños causados 

a lo cargo o 01 equipaje facturado: íl 

El art. 342 del mismo ordenamiento, establece: liLas empresas concesio-

norias y pe rmision.a rias de seTVicio público de transporte aéreo; regular o no regular, se

rán responsables por los daños causados con motivo del transporte: 

o) Por muerte, lesiones o cualquier otrO daño causado 01 pasajero; 

b) Por destrucción o averfa de su equipaje de manoi 

c) Por retraso en el transporte. 

Para los efectos de esto ley se entenderá que los darlos 5e causaron con 

motivo del transporte,,¡ son el r~ultado de hechos ocurridos duronte el perrodo compren-
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dido desde el momento en que el pasaiero aborda la aeronave, hasta el momento en que'" 

ha desembarcado de ella, ya sea a la terminación del viaie previsto en el contrato de 

.transporte o en 'el' caso de aterritaie forzoso o accidental. 11 

Por lo expuesto en estos dos artículos vemos como la protección por da"os 

ala cargo como alpasaie, lo dan por igualitas empresas concesionarias de serVicios pú

blicos de tmnsporte aéreo, regular, como tas empr~aspermisionarias de SEuvicio público 

de transporte aéreo, no regular lf
, siendo este el campoen donde se va desenvolvierido y 

tomando auge el fletamento de aeronaves . 

c) Elflete.- Hugo Chamy(59) dice: liB. Obligación de abonar el flete. 

El Hetees la cOmpensación en dinero que sepaga al armador por la utilización temporal

de .10 nave oporel transporte de (os mercadertas. 1I 

En términos generales p~demosdecir que flete es: el precio que er fleta

'dor paga al fletante, como contrOprestación por ro utilización de la aeronave. 

La ley de Navegación y Comercio Marítimos, vigentet establece en su -

art. 157 ti ••• y el cargador se obliga a entregar oportunamente las mercancías o efectos -

que deban transportarse y a pagar el flete." Vemos que (a ley se refiere al flete como .. -

obligación fúndamentaldel fletador, esto viene de que en toda operac!ón mercantn se -

presume el lucro y la gratuidad se expresa¡el flete.es f¡iodo convencionalmente y debe -

constar en la póliza de fle tomen to pero puede oéurrirque (as partes no lo determinen y -

no por ello dejará de ser valido el contfQto~ Fletamento, .debe entendel'$eque han que

rido aceptarlos vigentes en el lugar donde cQf'ltrataron, eS deci f, Sil omisión es suplida -

por 105 usos y cotizaciones del lugar. 

(59) Fleta~to. p. 91 •. 
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El flete puede ser convenido por la total capacidad de la aeronave o pOr· 

una parte de ella, por un viaje o por varios o por un tiempo determinado, entonces vea-· 

mes como según las modalidades de .los contratos de fletamento pueden convenirse los $i-

guientes fletes: 

a) flete global; 

b) flete parcial¡ 

c) flete o tiempo; 

d) flete por viaje¡ 

a) flete global.- Es la suma fijada en bloqueen relación al cargamento, 

según su peso, su volúmen o su naturol.eza¡ en reJacién a la aeronave, según el o los via

jes o el tiempo en que esté a disposición del fletador. 

F rcncisco Fariña (60) dice al respecto y en caso de haber perdida parcial

de la carga: ¡l ••• según el derecho Inglés, en este coso de flete global, la perdida de -

uno porte de la carga no dispensa al fletador de paga.r el total del flete c'oncertado. u 

Mas equitativo es lo que establece el art. 736 del Tercer Libro, ya dero

gado; de nuestro Código de Comercio vigente: IITampoco devengaron flete las mercade

rÍos que se hubieren perdido por naufragio o varada, ni los que fueren presa de piratas 0-

enemigos . 

Sise hubiere recibido el flete por adelantado, se devolverá, a no mediar 

pacto en contRlrio. 11 

b) flete parcial. - Es ro sumo Hiadaen bloque respecto o una parte de lo 

capacidad útil de la aeronave. 

(6 O} Derecho comercial marítimp. p .265·. 
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c)· flete a tiempo .- Es la suma fijada por el período de tiempo en que lo-

aeronave estará a disposición del fletador. Puede conveni ~e por día, por semana o por -

",es, determinandose en todo caso de cuántos días contará el mes, si de 30 Ó 31, compu-

tandose a partir del día en que se ponga la aeronave a disposición del fletador. 

d) flete porviaje.- Es la suma fijada considerando la distancia a reco--

rrer. 

El flete debe ser pagado por adelantado al contratar el Fletamento, al co~ 

cluír el mismo, o mitad y mitad. Debe ser pagado en el lugar en que se inicia el contra-

to o en el lugar en que se concluye. Si es pagado en el lugar en el que se inicia debe -
I 

pagarlo el fletador, si es pagado en el lugar en el que se concluye el portador del conoc.!,. 

miento o el déstinatario, este se obliga en cuanto se presenta a recoger la carga y firma -

el recibo. 

Lo antes expuesto es lo mas frecuente, aunque en la práctica desde que 

se pacta el fletamento de una aeronave, queda establecido quien pagará el flete, cuánto, 

cuando y en qué lugar, por lo tanto estas cuestiones son motivos muy remotos de confl ic-

tos entre las partes. El art. 733 del Libro Tercero, ya derogado, del Código de Comercio 

vigente, establece: "El flete se devengará según las condiciones estipuladas en el con--

trato, y si no estuvieren expresas o fueren dudQ5QS, se observaran las reglas siguientes: 

1.- Fletada la nave por meses o por días, empezará a correr elflete 

des.de el mismo día en que se ponga la nave a I.a carga; 

11."" En los fletamentos hechos por un tiempo determinado, empezará a -

correr el flete desde el mismo día; 

In .... Si los fletes se ajustaren por peso, se hará el pago por el peso.bruto, 
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incl,uyendo Jos envases, como barricas o'cualquier otro objeto en que vaya contenida la

carga ... 

El crt. 179 de la IILey de Navegación y Comercio Marítimos 11, vigente, -

establece: IIEI porteador deberá poner las cosas transportadas a disposición del consignat~ 

rio o del titular del conocimiento en el lugar y términos pactados o usuales. 11 

La carga será, en todo caso que la haya, la especialmente dispuesta al p~ 

go del flete. El segundo párrafo del artículo 174 establece: "El porteador podrá p~dir -

al Juez que autorice la venta, por medio de Corredor o de comerciante establecido, de -

las mercancías suficientes para cubrir los créditos del trcnsporte. El fletamento, si lo h~ 

biere, se depositará CI disposición del cargador l del destinatario o del titular del conoci-

miento. 1I 



CAPiTULO V 

MODALIDADES tEL CONTRATO DE FLETAMENTO DE AERONAVES 

10.- Fletamento total.· 20.- Fletamento parcial.· 30.- Fletamento a tiempo. ----
40.- Fle1'amento a viaje.- So.· Fletamento a carga general.- 60.- Cesión de I fleta
mento.- 70.- Subfletamento. 

10.- Fletamento total.- E I fletamento total tiene lugar cuando una de -

las partes .- e I fletante - pone a disposición de la otra'" e I fletador· toda 16 capacidad -

útil de la aeronave, a cambio de pagar este el flete convenido, fijado generalmente a --

tanto por viaje global o como el transporte de carga a tanto la tonelada. 

Aunque la disposición es exclusiva del fletador, en el fletamento total, no 

queremos decir que la aeronave se da en su integridad física, sino que debemos enten'der-

que se refiere a su capacidad receptiva, a le parte que de la aeronave se ha destinado a -

la carga y al pasaje, a esto se refiere la capacidad útil. 

Si el fletamento es por toda la capacidad, -e I fletador deberá ~9ar rnte-'" 

grcmente el precio convenido, aunque no lo aproveche completamente. 

Al respecto Luis Tapia Salinas (61) sePiala: "EI fletamento puede presentar 

diversas y variadas modalidades, aque 110 que se relaciona con sus fines puede ser la si-.... 

guiente: 

lo.-Emplear la aeronave paro el exclusivo servicio del fletador." 

(61) R.e.gulación Jurrdico del Transpprte Aéreo. p. 160. 
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E5'to es, que entre las modalidades que se relaciona con los fines del con

trato de fletamento seí'lala en primer término el fletamento de todó la capacidad útil de .. 

la ~ronave. 

La Ley de Navegación y Comercio Marn.imos sin damos una definición de I 

fletamento total, se refiere concretamente al mismo en su artrculo 160 al establecer JI ....... 

las mercancras o efectos transportados en noves por entero." .", esto es, que el fletador -

que quiera utilizar una aeronave por entero, es porque lo quiere para su exclusivo servi

cio y osi el fletante n,O podrá,. sin consentimiento de aquel, recibir cargó de otra persona 

y si lo hiciere tendrá derecho el fletador, o hacerla desembarcar y a que se le indemni-

ce los perjuicios que parella siga" 

20.- Fletamento porcial,,- El fletamento parcial tiene lugar cuando uno

de los contratantes - el fletonte -pone a disposición del otro - el fletador - una parte -

predeterminada de la capacidad útil que de la aerónave se ha destinado al transporte de -

carga o de personas, mediante e I pago de I flete que correspondo a su parte. Así podemos 

fletar la mitad, una parte preciso, un compartimiento determinado, etc. de la aeronave -

fletada. 

En estos casos, de fletamento parcial, pl,.lede el fletante disponer del resto 

de la capacidad útil de la aeronave, siempl"e y cuando no produzca periuicios al fletador; 

también si el fletador ocupare mayor capacidad que la convenida, debe pagar el exceso

en poporeión 01 precio convenido, siempre qúe el fletante c:Jcepte, ya que puedeobligor

ló a atene'rse solamente a la capccidad convenida en el contrato. 

Concretamente la "Ley de Navegación y Comercio Maritimos, .'se refiere';' 

al fletamento parcia~en el artrculo 160 en donde establece: " ••• oencompartimiento-
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completo ••• ", un compartimiento es parte de la totalcapacidod disponible de la aerona

VEI, dando. lugar a pluralidad de fletadores. 

A estó moda lidad de fletamento se le ha augurado pocas probabilidades -

de desarrollo, en el campo aeronáutico, precisamente por la pluralidad de fletadores y -

poca capac ¡dad receptivo de las aeronaves. 

Luis Tapio Salinas (62), al respecto dice: liLa especialidad del contrato de 

fletamento en e I derecho aéreo es que el flétador contrate ro totar capacidad de carga de 

lo aeronave, no concibiéndose en lo navegación aérea un fletamento pardal. 11 

Vemos que excluye al fletamento parcial, de la navegación aérea, no clón 

dale ninguna posibilidad de desarrollo. 

No hay duda - al menos en la época actual -que lo mcSs usual Sea el flet~ 

mento total de aeronaves, esto es¡ contrariando los adelantos aviatodos, pues estomas en

una épocQ en I~;'que. contamos con aeronaves muy veloces, capaces de transportar numero

sas tone ladas de carea que bien pueden ser aprovechadas para su beneficio por industria-

les, comerciantes, etc. que les sea ocasiona I o habitual movilizar carga, que noqueriert

do entenderse con e I sosten ¡miento de una aeronave, con capacidad útH poro aceptar a. un 

saJo fletante - fletamento total - o varias .. fletamento parcial- vemos pues que no se pU!. 

de dejar al olvido una modalidad de fletamento tan útil como lo puedé ser el fletamento -

parcial de aeronaves o No olvidemos que enel campo mariHmo, tan importante es una c~ 

mo otra modalidad, en su origen los buques ap:nas daban cabida a un bClSto cargamento -

por su poco capacidad dispuesto a Id Gorga, que lo mós común era fletarlos par entero, ~ 

bre todo en la edad media cuando era costumbre que los fletadores acompoftaran su cargo

hasta feliz arribo al puerto de de&tino, y que posteriormente vino Q ser en el campo méatA-L 
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mo .. tan importante el fletamento parcial como el total. 

Ahora, lo que no es posible, es concebir fletamento parcial en el fleta--

mento Q tiempo, que se caracteriza por ser total. 

30.- Fletamento por viaie .ovoyage charter.- Cuando e! fletante fleta la 

aeronave al fletador por uno ovarios viajes determinados, de ida o de ida y vuelta, o por. 

varios viajes sucesivos, nos encontrQmos en presencia de un fletamento por viaie. 

En estos casos está impJ ¡cado un determinadoespac io o la tota I capac ¡dad 

de la aeronave, estipulándose el precio por viaie o por tonelada de carga, en relación al 

viaje con ven ido. 

la duración del contrato es indeterminada, pues halla su venc imiento na-

tural al término de I viaje con ven ido. Cada viaje - de ida o de ida con retomo - dará tu-

gar a un contrato de fletamento. Admitiendo asíel pago del flete por cada viaje efectua_ 

do, considerando tomo fletamento aislado, liquidable con plena autonomía. 

Al respecto Hugo Chamy, dice: "Cuando en e I contrato de fletamento se ... 

establece la obligaciÓn por un viaie de ida, o de ida y vuelta, o por varios viajes sucesi-

vos, se trata de un fletamento por.viaje. Puede pactarse por el total de la nave o por -

una parte de la misma, constituyendo un fletamento total o un fletamento parcial iespectl. 

varnente • l. (63) 

y Franc ¡sco Fari~ Gú1tian: IIcada viaje de I buque - senc ilIo o con retor-

no· darÓ . lugar a un· contrato de fletamento. 11 (64) 

Rafael A. Gay de Montella: "El fletamento de aeronave por viaje determ!.. 

tnado, sea de ida o de ida y vueltal, es posible pero no muy utilizado en la prcSctica. It (6S) . 

(63) Fletamento.- p. 31. 
(64) El Transporte MariHmo y ~us Sistemas de Responsabilidad. p. 39 
(65) Principios de Derecho Aeronáutico. p. 386. 
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Las eras. de aviación es esta clase de fletamento lo que más practican:--

fletamento a viaje o voyage charter. (66). 

Refiriéndose al fletamento por: viaje, Arturo Vidal Sola (67), dice: En e.!, 

tos contratos de fletamento se señalan I.os puertos de salida y destino, escalas intermedias; 

el flete es fijo e invariable por todo el tiempo de duración del viaje y supone que el fle-

tador tiene la dirección comercial del buque y admite mercancra de cargadores librándo-

les 105 correspondientes conocimientos, por conducto de I capitán. 11 

Vidal Sola resume con acierto lo que caracteriza a esta modalidad de fle-

tomento, pero en la práctica las eras. Aéreas no aceptan ninguna ingerencia del fletodor-

en la dirección comercial de la aeronave (68), est-o se debe a que el contrato de fletof1'\e~ 

to aeronáutico no tiene una reglamentación especifica y la práctica no se encuentra defi_ 

nido en cuanto a su especialidad, nos lo demuestran los formularios (69) cuyos cláusulas -

son de meros contratos de transporte. 

Vemos pues la necesidad de una reglamentación del fletamento de aerona-

ves civiles, resultada de una convención aceptada universalmente. 

En la pól iza de fletamento deberá quedar clara y deta lIadamente e I o los -

viajes pactados y la ruta a seguir en cada caso; debiendo admitirse razonables desviacio--

nes, aun cuando implique ·violación al contrato, cuando las circunstancias osi lo ameriten 

como cuando se haga para hacer un salvamento de vidas humanas, como medio preventivo 

de la nave o de la carga, etc. 

(66) Formulario de la e M A, cláusula Primera p.l 08 de este estudio. 
(67) El Conocimiento de Embarque en el Transporte Internacional. p. 52. 
(68) Ver formulario e M A# cláusula ocho p.·1 08 de este estudio. 
(69) Id e m. 
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4o.-fletamento a tiempo.- El fletamento a tiempo o time charter, tie

ne lugar cuando e I fletante pone a disposición de I fletador lo aeronave paro que lo utili

ce durante un período de tiempo determinado. 

E I factor tiempo se presento como norma básico de 1 contrato; es el coefi -

dente determinativo pera fijar lo duración de 1 contrato y el flete o pegar. 

Lo Ley de N~vegoción y Comercio MariHmos, vigente, no se refiere al -

fletamento o tiempo. lo fracción I y It de I artículo 733 de 1 libro tercero, yo derogado, -

del Código de Comercio, vigente, establecía: 1.- "Fletado lo nove IXIr meses o por días, 

empezor& o correr e I flete desde e I día en que se pongo lo nove o lo corgo¡ 11. - ~n los fl:.. 

tOmentos hechos por un tiempo determinado, empezará o correr e I flete desde e 1 mismo día; 

nen que lo aeronave se pone o disposición del fletador. 

Las dos fracciones se refieren of fletamento o tiempo, únicamente que co

mo IXldemos observar ¡ lo primera se refiere o un tiempo indeterminado, puede ser po un -

día, uno semana o un meSi le fracción segundo se refiere a un tiempo determinado - de tal 

fecha o tal fecho - pero en uno u otro coso e I término computa e i día en que la oeronova

se ponga a disposición del fletador. 

Gayde Monte lIá (70) citando 01 ju'ez E. Alten, dice: lilas distintas for

mas de fletamento aéreo los encontramos en los observaciones del Juez E. Alten, formule:. 

das en nombre de lo delegoción noruego acerco del e I T E J A .. Comité Internacional -

Técnico de Expertos Jurídicos Aéreos - de los observaciones ,de este profundo conocedor

de I derecho mariTimo resulta que pueden existir estos variantes de fletamento de aerona-

ves: b).- E1 fletante fleto una aeronave o un fletador por un período de tiempo durante el 

(70) Principios de Derecho Aeronáutico. p. 392. 
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cual el fletador la emplea para transportar no importa donde y mediante remuneración, 

amigos, clientes o mercancías. 11 

Cuando un fletador fleta una aeronave pora ponerla a su disposición dura!!, 

te un tiempo determinado, evidente es que para que la use y disfrute, para que la haga -

aeronavegaf transportando amigos, cl ientes o mercancías, como dice Gay de Monte lié, -

esto es, para realizar una función activa, no tendri"a sentido que nofuera osi", sin embar

go, es posib le que no la use o no la haga navegar y e I fletamento a tiempo se efectúO y se 

extingue normalmente cumplido e I plazo. 

Combinando el coeficiente tiempo con el coeficiente viaje, Goy de Mon_ 

tella (71) dice que existen dos variantes de fletamento a tiempo: lIa tiempo transporte ya 

tiempo arrendamiento~ "Diferenciéndc~e por la concentración del poder directivo de la -

empresa de navegación. 

Tiene lugar el primero cuando al fletador se le concede el derecho de dar

órdenes sobre la ejecución del transporte, permaneciendo la empresa de navegación en m~ 

nos del fletante. Esta variante es la que mós se identifica con e I fletamento a tiempo; a~ 

mitiendo como único fin el transporte. 

Tiene lugar el ~gundo, cuando el fletador se le concede el control general 

de la nave - la tenencia de la nave y la dependencia de la tripulación.~ientrasque el f'~ 

tante se limita a ser e I empresario de un negocio arrendaticio, agotando su función al po

ner a disposición del fletador la energía de la aeronave, vinculada a los servicios de la -

tripulac ión • 

El fletante al ceder el control general de la nave, le transfiere la tenencia 

(71) Rafael Gay de Montellá.- Principios de DerechoAeronáutico.p. 386. 
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de la misma al fletador, desvirtuándose e I concepto de ,fletamento, e r cual se caracteriza 

por la perpetua tenencia de la 'oeronáve y dependencia de la tripulación en manos de I -

fletante, por lo mismo afirmamos que no corstituye un fletamento de aeronaves, sino un

verdadero arrendamiento. 

So.- Fletamento a carga general.- Es aquel por el cual el fletante se --

compromete a transportar carga de cualquier persona que desee enviar al lugar de destino 

de la aeronave o a puntos intermedios programados para el viaje. El instrumento median

te el cual se formali~o tal contrato es el conocimiento. 

E I origen de I fletamento a cargo general lo encontramos en e 1 comercio -

mari'Hmo con los buques traps o vagagundos, que al no estar sujetos a itinerario fiio carga

ban en donde y cuando podían para luego zarpar, siempre con destino alternativo; antigu~ 

mente el navíe ro recibe mercanc ías de todos aque lIos que quieran cargar durante un de ter 

minado tiempo que el naviero hace saber generalmente con avisos en los diarios o coloca

dos .en los puertos • 

Hay pluralidad de fletadores como en e I fletamento parcial, con la gran -

diferencia qu; no hay predeterminac ión de espacio como en este, la carga se va acomo

dando conforme va llegando y ocupando lugares no fijados de antemano. 

las particularidades que presenta est e contrato: la obligación a cargo de 1 .... 

fletante es transportar carga de un lugar a otro, 'por un precio establecido; no es la presta

ción de une nave determinada en perfectas condiciones de aeronavegabilidad e idónea paro 

realizar el fin establecido en el contrato l caracteriStico del fletamento. Le prestación de

b'ido por e I (Ietontese mide por lasuficíencia del resultado, entregar tal y como se red-

bi6 la carga¡ no se mide por Jo suficiencia del medio suministrado, carocter'iStic;o deJ fleta 
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mento. la of'ert(l del transporte se hace en avisos en forma vinculativo; no se convienen-

libremente los condiciones del contrato, como en e'fletamento. 

Por lo expuesto, vemos razones sufici8'\ tes paro no considerar o conside--

rar mal el tradicionalmente llamado fletamento a carga general, lo que en realidad, ac-

tualmente es un transporte de cosas determinadas en servicios de I(neas aéreas regulares. 

60.- Subfletomento.- El subfletamento tiene lugar cuClndo el fletador ce - -
de Q un tercero parte o la totol capacidad útil de la aeronave que a él es debida por el-

f'etante I en virtud de un contrato de fletamento. 

El mecanismo próctico se realiza cuando el fletador fleta una aeronave por 

entero" o tiempo o por viaje, siendo indiferente - para subfletarfo a un precio mayor y -

lucrar así' con lo diferencio del flete, o sin tener esa intención puede encontra~e, por di 
, -

ve~as circunstancias, conque no ha podido cargar la totalidad de la nave I entonces sub-

fleto la copoc idad sobrante a otros cargadores. 

Al respecto vemos que el art. 755 del libro tercero, ya derogado, del Có-

digo de Come re io de 1889[ establece: lIEI fletador que no completare la totalidad de lo -

carga que se obligó o embarcar pagoré el flete de la que dejó de cargar, ... 11. 

El orto 190 de la Ley de NavegaciÓn y Comercio Mari1imos, establece: 

"Si el cargador no entregara Jo mercancía en los términos usuales o pactados la nave podré 

zarpar y e I cargador deberá pagar e I flete compJeta. 11 

La característica esencial que presenta el subfletamento es que se finca en 

un contrato yo existente entre el fletante y el fletador • 

AIf.I 

Pero cualquiera que ~ea la finalidad del contrato que próéeda .1 del sub·";' 

fletamento debemos partir del principio de que "Ios contratos nO tienen efectos más que e~ 
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tre I.as parteseontratantes, llpara cai afirmar que el subFfetarnento no altera al contrato yd . 

existente ,en que se finca, yá que el fletante data aeronaVe._ reservaextrafto a las rel!; 

c.iones iurídicasque oeurrenentre el subfletante· y subFretador, conservando sus ~téchOs" 

contra el fletador originario, quien no Qbstante el subfletamento, esel único resporuable 

porael cumplimiento de tas obligaciones que ha adqui~idoel subfletador, ya que ningún'" 

deudor e¡liberado hasta que lo concienta el acreedor • 

. OtitioMalvagni (72) al respecto dice =uEf fletador,af contratar con el -

subffetadorseobliga con este eri la ",isma .medida y extensiQncon que el fletante se ha ... 

ob I ¡gado con él, con laporticufaridad de' que su$ oh I ¡gac iones pertinentes no serán ejecu..,;; 

tadaspOr él, sino por e I fletante. 11 

Es decir, que lo que e,l fletadoqx'omete al subfletador, no es su propio h~ 

cer,sinoel hacer de otro,et del fletante, y este cumple con suprestacicSn debida al fre..:., 

tadoren beneficio del subfletad6r, sin estar obligado con este. 

Sigue diciendo el mismo autor: "encontr&ndonos así, con la promesa de 1-

hecho de un tercero -el fletante :"que acepta cumplir al otorgar fos cornx:imiento$ por i!!., 

termedio de SU capitáncontráentrega dé las mercaderías por el cargador". 

Oapor resultad~ que se podría aplicar la doétrina de la promesa del hecho 

.. un tercero,áplicacióndiScutibleencuanto el fletador y no el fletante es quienqusda-

6blrgado hacia el subfletcxlor.Por esta raión el autor en referencia considera que' iuega -

más exactamente leí figura de (a defegaci6ftimperfecta. 

Por lo expuesto, el subfletador solamente tandrÓaccl&. contra e I FletadOr, 

acci&t de garantIG paro el cumplimiar:ttodel sLibfletarrento, mas no contra elflltanteqUer 

se consentGslempre eXtraftopara tal relaeián. 
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Si bien podemos hablar de obligaciones del fletante hacia el subfletador

será una obligación pasiva y que consiste en no poder negane a recibir a bordo la carga

que seo entregada por el subfletador I dado que no existe posibi lidad de r fletante para ve ~ 

rificcr tal negativa, ya que simplemente se allana o las prestaciones previstas en el con

trato, ya tenga delante de si al fletador o al subfletador. 

Es decir, el fletante al recibir la carga no es que acepte al subfletador,

simplemente lo consiente, se mantiene reservado a las relaciones entre este y e I fletador. 

No obstante será responsCible por los daFlos causados a la ca,rga por defectos de navegabil..!. 

dad o por causas que le seon imputab les. 

El art. 754 del libro tercero, ya derogado, del Código de Comercio de "'!"-

1889, establece: !lE I fletador .de una nave por entero podrá subrogar el flete en todo o en 

parte a los plazos que mós le convinieren, sin que et capitán pueda negarse a recibir a ~ 

bordo la carga entregada por los segundos Fletadores, siempre que no se alteren las condi

ciones del primer fletamento y que se pague 01 fletante lo totalidad del precio conveni--

do ••• " 

Por lo expuesto en este artículo vemos que autoriza al subftetamento suje_ 

to a las siguientes condiciones: 

a) La nave debe haber sido fletada en su total capacidad receptiva, esto -

es, que no se autoriza subfletamentos en contratos de fletamentos parciales. 

b) El fletador tiene facultad. para subfletar parte o la total capacidad re-

. eeptiva de la nave. 

c) El contrato de subfletamento no debe alterar las condiciones del contra

to yo: existente de fletamento, salvo en cuanto al flete¡ el fletador puede cobrar mayor, .. 
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menor o igual flete qw e I que él va a pagar. 

70.- Cesión del contrato de f!etamento." Podemos decir que estamos en

presencia de una cesión de contrato de fletame~'to, cuando el fletador" cedente - se su.!, 

tituye con ,otro - cesionario - en su posesión activa y pasiva que de él deriva en el contr2, 

to de fletamento y se rige, en principio, por las normas de I derecho común • 

La cesión del contrato de fletamento representa una operación útil al fle

tador, dado el caso y por circunstancias imprevistos se envuentra imposibilitado de cum-

plir él contrato pactado y poro no verse afectado por la sanción que establece el ort .173 

de lo "Ley de Navegación y Comercio MoriHmo tl vigente; obtiene lo cesión del contrato

de fletamento el favor de otro persono a quien le interesa e I contrato pactado por él. El -

art ~ 173 establece: !lEI cargador pOdrá rescindir el contrato antes de la salida de la nave, 

mediante lo entrega del conocimiento de embarque y el pogo de lo mitad del flete conve

nido en el caso de que lo mercanci"a haya sido recibida de conformidad con elart. 169 -

con la indicación de "recibido para embarque u y aún no haya sido cargada en la nave. 

En el caso de que la mercancra haya sido cargada, e I fletador poro poder

rescindir e I contrato antes de la salida de la nave tendr6 que devolver el conocimiento de 

em~arque y cubrir el importe del flete convenido, a menos que la nave haya realizado el

viaie para cargar una parte de lo mercancra amparada perel contrato, en cuyo caso pa9~ 

rS el importe total del flete. 11 

De lo fectura de este artrculo nos domos iuenta que no es e.quitativopara

afectar a los fletadores en C05.0 de incumpl imientó de I contrato de fletamento. Vemos que 

en i,1 primer párrafo se refiere al caso en que, si la cClrga ha ,ido llrecibida para su €!mba!:,. 

que", en las bodegas destinada¡ a ta I efecto por e I fletante r e I fletador pagará ún ¡carne'!.. 
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te la mitad del flete con\'enido;oonsecuencia muy razonable. 

En el segundo párrafo vemóS que lasoluci6n del segundo y teroer caso es

tli bien planteada, claramente se puede aprec ¡ar que se le quiere imponer mGyqr pena al

tercer coso, pero resulta que los coloca en igualdad de'drcunstancias para et pago del -

flete, afectándolos por igual; ordena que tanto el fletador que ~a entregado la carga "re_ 

cibido embarcado" pague el importe del flete convenido como aquel que ha puesto en ~ 

vimiento e la nave realizando el viaje para cargar, pague el importe total del flete, que 

viene a ser lo mismo: S i fletamos una aeronave y negada la fecha de cubrir e I flete, nue..!, 

tra obligación será pagar el importe total del flete, y será el que hayamos convenido. 

En todo caso lo justo sería que el recibido para embarque, pague el-\ 

cincuenta por ciento - 50% -1 el recibido embarcado el setenta y cinco por ciento" 75% 

y e I que ha puesto en movim ¡ento a la nave, e f importe total de I flete. 

Debemos hacer notar que tratándose de cesión de derechos contractuales .. 

es suficiente io simple notificación que haga e I acreedor al deudor, aún en ausencia de 1-

consentimiento de este l pero tratándose de 'ceder sus obligaciones el fletador, no es admi. 

sible que se haga sin conter.simiento del acreedor - Fletante - pues para este no es lo mis

mo tener frente a sr, en el contrato, a uno que a otro deudor. 

El Qrtf'culo 2030 del C&Jigo Civil para el Distrito y Territorios Federales, .. 

vigente, establece: IIE I acreedor puede ceder su derecho a un tercero sin e J consentimie'!,. 

to del deudor, a menos que la cesión esté prohibida por tedey, se haya convenido en no

hacerro o no lo permita la naturaleza del derecho. 

El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no. podra ceder

se porque osfse habi"a convenido, cuando ese convenio no conste en el til-ulo constitutivo" 



107 

de I derecho". 

él art. 2051 del mismo ordenamiento antes citado, establece: "Poro que-

hoya sustitución de deudor es necesario que el acreedor consiento expreso o tásitamente". 

Si bien en la cesió¡~rechosel cesionario paso a ocupar el lugar 'del ce~ 
dente frente al deudor quedando aquel completamente desvinculado del derecho, no pue-

de admitirse el mismo efecto cuando se trata de cesión de un contrato, que incluye en el 

traspaso de los derechos, también el cumplimiento de sus obligaciones. 

La cesión de deudas exige necesariamente e I consentimiento del acreedor. 

Si la cesión es otorgado, lo que ocurrirá la sustitución normal, de un deudor - cedente - -

- por otro - cesionario -. ~ro si e I deudor primitivo no es liberado, entendemos que el -

deudor sustituto - cesionario" también será responsable de las obligaciones contractuales 

porque en todo caso será la carga la que esté afecta al pago de [os créditos del transporte. 

El segundo párrafo del art. 174 de la "Ley de Navegación y Comercio Marrtimos, "vige!:!, 

te, establece: 'Elporteador podreS pedir al juez que autorice la \lenta, por medio de co--

rredor o comerciante establecido, de laS mercancras suficientes para cubrir los créditos --

de l transporte". 

Por lo tanto, si el fletador - cedente .. quiere que sea eficaz la cesión es" 

necesario contar con et consentlm iento de I fletante .. Q,creedor .. y que en e I contrato de -

fletamento no haya una cláusula ql.e prohiba la cesión, además de cumplir lospreceptos

legoles que para la ,cesión establece la' ley. 

Para dar claridad a las anteriores, consideraciones se agrego enseguida un .. 

pro~ctode contrato de fletamento usado por las empresas de transportación airea. 



lOS. forma T P-501-A 

CONTRATO DE VUELO ESPECIAL O DE FLETAMENTO, QUE CELEBRAN 
QUE EN EL TEXTO DE ESTE DOCUMENTO SE DENOMINARA lilA EMPRE!'PSÁ"""'~' y,-!ooo. -

QUIEN EN ESTE DocuMENTO SE DENOMINARA "'ELCONTRATANTE n. -

C LAUS U LAS 

PRIMERA: lA EMPRESA reali7;ará un vuelo especial poro el CONTRATANTE, de -------

~--~---------------~--------~-------~- a --------------------------------~-
. usando un avión ----:---:..----, con capacidad poro ---- pasaieros, cobrando por el tie,! 

po efectivo de vuelo, incluyendo el necesario para ir desde su base al lugar sei'ialado para 
iniciar el viaie, yo poro regresara su base •. 

SEGUNDA; El vue lo se iniciaréi a las --.;.- horas del dra --------- y terminará aproxima 
damente el dra -------------------------, a las ---------horas. -

TERCERA: El CONTRATANTE pagará a la EMPRESA, por cada hora de vuelo, la suma de $------;..-- ( -----------------------------) y proporcionalmente por Jos fracciones
menores, pago que se hará al firmarse el presente, como se establece en la cláusula sépt.!.. 
ma. la cuota mrnhna será calculada por media hora de vuelo¡ si fuera menor ef tiempo
volado. 

CUARTA: EL CONTRATANTE tendrá derecho de tener el avión en el punto de destino a -
que se refiere este Contrato, un tiempo libre de cargos, contado a partir de la I regada -
del avión, de acuerdo con Jos siguientes especificaciones: 

En vuelos con duración total de 3 horas 
En vue los con durac ión de mós de 3 horas hasta 4 hrs. 
En vueJos cón duración de más de 4 horas hasta 6 hrs. 
En vue los con duración de más de 6 horas hasta 10 hrs. 

1 hora 
2 horas 
3 horas 
6 horas 

Si el avión se retwieremayor tiempo, LA EMPRESA cobrará la cuota de tres horas que el
avión permanezca en tierra fuera de su base, y proporcionalmente pOr las fracCiónes ----
(7~ minutos por hora). 

QUINTA: EL CONTRATANTE queda obligado a presentar a los pasa¡eros y sus equipaies,
en el aeropuerto, con media hora de anticipación a la hora fijada poro la salida, en viajes 
locales, y con una hora de anticipación en viaies internacionales. 

SEXTA: LA EMPRESA ProporcionanS alimentos a bordo, sin cargo adicional, cuando el we 
la comprenda horaS usuales de comida.'. -

SEPTIMA: Al firmarse el presente documento, El CONTRATANTE pa9ar~ a la EMPRESA la 
cantidodde $----- ( --------------------------), de acuerdo con e I detalle siguiente: 

Thtmpo estimado de vuelo, en ----- horas arazcm da $--------por hora . $ 
$ 
S 

Tota': 
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OCTAVA: Efectuado ef vuelo, se practica una liquidacioo haciendo 105 compensoclones
del coso¡ si la cantidad resultare menor que la anticipada, liLA EMPRESA 11 reembolsará la 
diferencia; si fuere mayor, el "CONTRATANTE 11 pagará el soldo. 

NOVENA: El CONTRATANTE transportará en el vuelo especial a que se refiere este con 
trato a las personas que se detallan en lo lista adiunta, si El CONTRATANTE no es una :
empresa de aviación que haga el vuelo para transportar pasajeros en ruta que tenga conce 
sionoda. '. -

DECIMA: LA EMPRESA no ser6 responsable de <:ualquier retraso que se ocasione por <:urpa 
de El CONTRATANTE, por condiciones metereoJógicas desfavorables, caso fortuito o fuer 
%0 moyor. Deben considerarse dentro de esta última la preferencia que debe dorse a 10s':
vue los de itinerario autorizados por la Secretaría de Com~nicaciones y Transportes, cuan 
do un avión que los esté verificando sufra averías o daños que hagan necesario e I empleO: 
del avión destinado al vuelo que en este aco se contrata. Si por tales motivos o cual--
quiera de ellos, no se efectoara el viaje, LA EMPRESA solo reembolsará a El CONTRA-
TANTE la cantidad que hubiere pagado, quedando exenta de toda responsabilidad. 

DEC1MA.PRIM2RA :LA EMPRESA releva a El CONTRATANTE de toda obligación o res-
ponsabilidod respecto de la oeronave o de sus tripulantes con motivo de cual<:Juier pé'rdida 
o daño que llegare a realizarse con motivo de I vuelo especial motivo de este Contrato o·· 
de la operación de Jo aeronave a que eJ mismo se refiere, cuya responsabilidad la asume
LA EMPRESA fntegra y exclusivamente • 

DECIIv\A.SEGUNDA: El CONTRATANTE, si es una empresa de aviación que transporte en 
el vue lo contratado pasajeros en una ruto<:Jue tenga concesionada por la Secretaría de Ca 
municaciones y Transporte, Dirección General de Aeronóutica Civil, asume íntegramente
<:ualquier responsabilidad por daños que se causen a sus propios trabajadores, ° pasajeros,
<:arga y equipaje facturado,. re levando a LA EMPRESA de dicho responsabilidad. 

DECIMA.TERCERA: LA EMPRESA asume exp~somentetoda la responsabilidad que, durante 
el vuelo de que se trata o de la operación de la aeronave, llegare a causarse por concepto 
de daños a terceras personas, inc lusive muerte o incapacidad temporal o permanente o a -
propiedades de E L CONTRATANTE o de tercero. En consecuencia, la EMPRESA releva in 
tegramente a EL CONTRATANTE de tada responsabilidad, seo legal o contractual a <:Jue :
éste estwiera sujeto en su calidad de Porteador durante e I vuelo o con motivo de la opera 
ción de la aeronave por daños causados a pasajeros o a terceros pero LA EMPRESA no ser6 
responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen a pasajeros o de los daños <:Jue sufra 
la cargo que se documente o que sea transportada en el vuelo objeto de.este Contrator par 
hechos o acc iones anteriores o poste riores al vue lo. 

DECItv\ACUARTA: E.ste contrato queda sujeto en todo lo no previsto o lo que sobre vuelos ... 
espeeiale5 o de contratos disponga la Ley de vras Generales de Comunicación y Reglas G! 
n~rales para: la aplicación de ras Tarifas de 10$ servicios Públicos de Transportación Aéreo. 
Para la interpretación, ejecución y <:umplimjento de este contrato las partes se someten a-
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las leyes y Tribunales de la Ciudad de At4é'xico, para cuyo efecto las partes renuncian al-: 
fuero de su domicilio. .. 

---~---------------- a ---------

El CONTRATANTE 

Original al Depto. de Contodurra ¡\¡\ex •. 
Copia para e 1 Contratante 
Copia para Despachadores Aeropuerto de Salida 
Copia para De pto. de Operaciones Nte x • 
Copia para Archivo Oficina .Expedldora 
Copia para Jefe de Tr6fico M!x. 

de -----~----- 19--

lA. EMPRESA 
CIA. MEXICANA DE AVIACION, S.A. 
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CONCLUSIONES 

Primera. - Por el contrato de. fletamento de aeronaves, el fletante se compromete a
hacer viajar la aeronave, poniéndola a disposición del fletador para que puedo realizar -
el fin que lo llevó a ce lebrar e I contrato (un transporte de carga o de personas, o de am
bos a la vez, oerofotografra, fumigaciones desde el aire, etc.) con la obligación por par 
te cleeste, de pogar el flete convenido. -

Segunda. - El contrato de fletamento es diferente del contrato de transporte en que, -
en el fletamento, la prestación debido por el fletante se mide por la suficiencia del me-
dio suministrado y existe e I libre convenio entre las partes sobre les condiciones en quec!. 
lebran el contrato. En cambio en el transporte, la prestación debida por el transportador 
se mide por lo suficiencia del resultado y existe una fase precontractual. de oferta vincul~. 
tiva. 

Difiere de I arrendamiento en que, en e I fletamento, es e I fletante - ceden 
te - quien conserva lo tenencia de lo aeronave y la dependencia de la tripulación, su ~--= 
obligación fundamental consiste en poner o disposición de la otra porte la aeronave y hacer 
la navegar y se rige por la ley aeronóutica respectiva, en su defecto por sus principios ge-
neralesy subsidiariamente por e I Código de Comercio. En cambio en e I arrendamiento, el 
arrendador - cedente - se desvincula de lo direcciÓn técnica y comercial de la aeronave, 
la que paso a depender del arrendat9rio - cesionario -, su obligación fundamentol consis
te en la entrego de la aeronave, al arrendatario, en e I lugar y tiempo convenido y se rige 
por el Código Civil yen su defecto por sus principios generales. 

Te rce rO. - La aeronavegación en tVéxico se rige por los Convenios Internacionales que 
el Gobierno de Iv\éxico suscriba y ratifique constitucionalmente, por la Ley de Vías Gen=. 
roles de Comunicación y sus reglamentos y demás leyes aplicables. 

Respecto a nuestra legislación aeronáutica, acoge al contrato de fletame!:!. 
to, al de transporte y al de arrendamiento, de fa siguiente manera: al referirse 01 fleta-
mento ele aeronaves, únicamente se refiere a las sujeciones a que se encuentra e t servic¡o
púbtico de transporte aéreo, no regular - campo en e ~ cual se desarrolla e I fletamento de
aeronaves -, como son~ la obtención de permiso para realizar el servicio, el cual se efec
tuará conforme aconven io con e L usuario y la remunerac ión ql.ll! se cobre no seró iriferior
a Ja autorizada para e I servicio público de transporte aéreo regular. HQce una c lasifica-
ci6n de servicio mexicano de. transporte internClcional regular y serviCio extranjero de tran.!. 
porte intemaclonal no regulor ~ 

Al referirse 01 contrato de transporte, .establece que la prestación del servl 
cio esteS sujeto a laobtenc'¡ón de concesión; o itinerarios, frecuencias ele vue.losy horcrio~ 
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prev:iomenteaprobados, c:aíT' mismo ,la remuner~ción será conforme a tarifas previamente"'. 
aprObqdaspOf lo Seoretorra de Comunicaciones. Hace una c:!asificaciónde servicio n
xicano de t,ronsporteintemacional no regular y setvici~ extranjero de transporte interna';"';' 
cieno 1: no . regular . ' , " 

, .. Alreférirse r;:¡1 arrendamiento dé aeronaves, lo hace con motivo deordenor 
que debe inscribirse en e I Registro Aeronáutico MexicaÍ"1ó, entre otros, los arrendamientos 
y alquileres sobre aeronaves mexicanas. 

Cuarto. - Las modalidades que presento el fletamento de aeronaves son: fletamentoto 
tal, Hetomento parciof,.fletcmentóa viaje, y fletamento ctiempO.-Elllamado fletamén 
to de oeronaveso cargageneral¡ no es contrato de fletamento, en realidades un confrot; 
de transporte de cosas determ.inodosen '1 T'neas céreas de servic io regulor. 

Qu ,into.- Entre, el u"' .. ,., ........... .;.1"'\ ti ... OF!lrnnOVf~t. yé[ de noves,hay.mós semejonzas que dHe-
rencias. tncmbos, el a'ponerQdisposicién del fletador yho-
ter oeronavegor el medio (aeronave o nave) que ,sevaldróeste I pora realizor e I fin -~ 
que lo llevó a ce lebrare I contrato. 

/ En ambos, la ce lebrcc ión de ICOI'1troto se hoce por mutuo acuerdo de las~'" 
portes - fletante, y fletador. 

Les diferenciosvienen a ser sectJrldarias,las encontrarrips en la nave misma 
-avión >' buque ... corno en el medio en que se de$plazan - aire yagua-. El fletamen!o
ceronóutico¡salvo disposiciones aisladas de los Estodos se ha ido formando por conVeniQs'" 
realizados entre estos, interésadosen le novegación cérea, a la inversa del fletamentoma 
rítimo,quese formó ente lo fuerza de la costumbre tenté la reiteradapróctica. . -

Se xt c.- Dos han sido sobre todo los convenios internacionoles,qve han intentado reg u 
Icr al fletamento de aeronaves. Uno, resultedode la convención internacional pára lore
sú lac ión de la nayegad ónaé rea, de París, dé 13 de ottubrede 1919, trctcndo la libe rtCcl 
de vue lo inofensivo .yelotro, resultado de.lacon,-:,enc:ión de aviación civi I internacioncl
de Chicaso de 7 de dicierr;bre de 1944, a la que e I Gobierno detv\éxico se adhirió el' 12~· 
de septiembre de 1946., Este can.....ención,alreferirSé .al fletamento de aeronaves, en su
arf.rc.ulo 50"lohoceso~ramente·yde. manera imperfecta, yo que en la p¡'éeticaesnec~ 
sario.recúrrir al texto de la convención de VarSovia, lac.uQlestéabocadaa regular Únic~ 
mente o Itransporte oére.o intetnociona 1, dcndolugQr a que el fletamento. se le considere 
como eontratopara realizar un. transporte. 

Se pt ime.- :Conviene adqptar én nuestra legisloción la .teorrade los contratos~eutiliz~ 
ción .de aeronaves y rE!glamentar c.onprecisióri cada uno de los contr.atos a que puedader'" . 
lugar. Hemos consideradoque~darrendemiento de aeronaves, induidocomo.contrat0ck:
utilización, de:bería'ser excluida porlc:i gtondiferencia quepresentacpn losmism.os. Nos~.· 
troshemos considerado únicamente como'contrafoscJe utilización deaeronayfts alfl~tcí-
mento y 01 transporte. 
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